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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ON EDA  

E X T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el dia 
1 de julio de 1946. de acuerdp con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
Liras ......................... ...........
Francos suizos ..................
Reichsmark* ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9 , i 5 
' 44*00

10.95
10 .95

253,00

25,00
4 ,10

43,50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35
45.00 
1 1 ,2 2 .  

1 1 ,2 2

259,35

•25,60
4,20

44.60
2,66
2,68

2 .35
36.00

IN STITU TO  ES P A Ñ O L D E M O N ED A  
E X T R A N J E R A

H abiéndose extra viad o  e l resgu ard o  de 
depósito  expedido en M adrid por e s te / In s
tituto E spañ ol de M oneda E x tra n je ra  con 
fe c h a  i *de enero de ,1942, señalado  con 
el núm ero 524, com prensivo de 26.700 pe
sos m oneda lega l, en cédu las hipoteca
r ia s  arg en tin as  4 por 100, 1941 serie  A , a 
favo r, de deña Isabel M artínez P a saró n , 
se  an u n cia  t i  público para  qu e  el que se 
c rea  con derecho a re c la m a c ió n . la verifi
q u e  dentro del plazo de un m es, a con tar 
desde la fecha de publicación del presen
te anuncio , advirtiend o  que tran scurrido  
dicho plazo sin red am ació n  de tercero se 
exp ed irá  el correspondiente duplicado, an u 
lando el prim itivo y quedando e s te  In s
titu to  exen to  de toda resp on sab ilid ad .

M adrid , 20 de ju n io  de- 1946.— In sti
tu to  E spañ o l de M oneda E x tra n je ra  : El 
J e fe  de V a h e e s , L . E n cío .

3 .2 18 -O  i .a 1-7-945
M1NISTERÍO DE H A C IEN D A  

Subsecretaría

H ab ien d o  su frid o  e x tra v ío  los c a rn e ts  
d e  iden tidad  n ú m e ro s 1.4 35  v 4 .4 8 7 ,-e x 
ped id o s, re sp e ctiv a m e n te , a fa v o r  de do- 
ñ a Jo s e fa  G óm ez L a m a s , A u xilir  - M a
y o r  d e  . seg u n d a  c lase  del C u e rp o  G en e
ra l de A d m in istrac ió n  d e ' l a  * H ac ien d a 
P ú b lica , con d estin o  en la  D elegació n  
de  H ac ien d a  de M ad rid , y don Jo s é  M o

rra les  P érez, J e fe  de N eg o ciad o  de la E s 
c a la  T é cn ica  del -ind icad o  C u erp o , con 
d e stin o  ,en la D e le g a c ió n  de H acien d a 
d e  O vied o , con esta  fecha se d ec la ran  
an u la d o s  los m ism o s, siendo su stitu id o s  

é por los nú m ero s 7 244 p a ra  la .p r im e ra , 
y  el 7 .250  p a ra  el segundo, que en el 
•día de hoy se e n v ía n  a la s  D e le g a c io 
n e s de re fe ren c ia , a- fin d e  que sean  en 
tre g a d o s  a los in teresad o s .

M adrid,’ 27 de junio de 1946.

D IR E C C IO N . G E N E R A L  DE LA 
G U ARD IA  CIVIL

Jefatura de Automovilismo

C o n cu rso
A co rd ad a la ad qu isic ió n  de 1.800 c h a 

p a s  de m a trícu la  p a ra  b ic ic le ta s , se  
sa c a  a con cu rso  su p ro visió n  en tre  in 
d u str ia le s  n a c io n a le s , con a rre g lo  a ; * 
p liego  de con d iciones que e s ta rá  ex 
p u esto  en e'l P a rq u e  M óvil de la G u a r  
d ia  C iv il  en’ e sta  c a p ita l, sito en la s  
C u a re n ta  F a n e g a s , ad m itién d ose  las 
p ro p o sic io n es  en d ich o  P a rq u e  h a sta  
las doce h o ras del d ía 15 de juilio pro  
x im o.

M ad rid , 27 de ju n io  de 1946. —  E l 
T e n ie n te  C o ron el, p rim er Je fe ,  Ju a n  
d e  la  P e ñ a  .C ab allero .

1. 143-0 .

D E P A R T A M E N T O  M ARITIM O D E  
E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

E d ic to
D on M apáli'co A lon so  S a lg a d o , T e n ie n 

te de In fa n te ría  de M arin a , con d e s 
tin o  en el C u a rte l de In stru cc ió n  de 
E l F e rro l d ek  C a u d illo , y Ju e z  In s 
tru ctor del e x p ed ien te  In stru id o  por 
p érd id a o e x tra v ío  del n o m b ram ien to  
del C ab o  segu n d o  de In fa n te ría  de 
M a rin a  D ion isio  G onzález Fe rn án d ez .

H a g o  s a b e r : Q ue por D ecreto  audi- 
toriad o  de la  su p erio r au to rid ad  ju r is 
diccional se d ec la ra  nulo y sin valor 
a lg u n o  el n o m b ram ien to  del C a b o  se
gund o  de In fa n te ría  de, M a rin a  D io n i
s io  G onzález F e rn án d ez , in currien d o  en 
re sp o n sab ilid ad  la p erson a o p e rso n a s  
qu e  habiéndolo hallad o  no  lo  en tregu e  
a la s  au to rid ad es .

E l F e rro l del C a u d illo , 18  d e  ju n io  de 
1946.— E l T e n ie n te  de In fa n te ría  de M a
r in a , Ju e z  In stru cto r , M ap álico  A lo p so  
S a lg a d o .

9 S 1-O .

O BRA SINDICAL D E L  H O G AR  Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de Obras

L a  O b ra  S in d ica l del H o g a r  y de A r
q u ite c tu ra  pu blicó  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 de oc
tu bre de 1945, an un cio  d e  subas>ta- 
con cu rso  de las- o b ra s de con strucció n  
del grup o  de sesen ta \y  se is  v iv ien d a s 
protegidas en L ir ia  (V alen cia), cuyo  
p resu p u e sto  asc ien d e a la can tid ad  dv . 
un m illón seiscien tas seten ta  y ocho 
m il c ien to  qu ince p e se ta s  con och en ta 
y ocho cén tim o s ( 1 .6 7 8 .1 15 ,8 8 ) ,  c u y a ?  
o b ra s  han sr.do a d ju d ica d a s  d e fin it iv a 
m ente, p re v ia  ap rob ación  del In stitu to  
N ac io n a l de la  V iv ie n d a , al lic itad o *  
don Jo s é  V a l R a d illa , ep la ca n tid a d  d* 
un m illón se isc ie n ta s  se ten ta  • y o ch o ’ 
m il c ien to  \diez p e se ta s  con c in cu en ta  
cén tim o s ( 116 7 8 .110 ,5 0 ) , o sea , con u n a 
b a ja  g lo b a l d e  c in co  p e s e ta s  tre in ta  
y ocho cén tim o s (5 ,38 ) . .

M ad rid , 26 de ju n io  de 194 6 .— E l S e 
c re ta rio  g en era l d e  la  o b ra , A n g e l Sé- 
g u ra .

1 .144-O.

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  DE 
H A C IEN D A

H abiéndose extraviado  un resgu ard o , 
expedido por esta  C a ja  G en era l en 22 de 
octubre de 1934, con los núm s. 3 14 .19 0  de- 
en trad a y 136 676 de reg istro , correspon-, 
diente a 1.500 pesetas nom inales en D eu
da  am ortizable al 4 por 100, 1929, cons
tituido por don Fran cisco  D elgad o  B la n 
co, de su propiedad y p a ra  qu e le s irv a  de 
g a ran tía  em el ca rg o  de H abilitad o  de 
C la se s  p asivas  y a disposición del ilustrí- 
sim o señor D elegad o  de H acien d a de 
León,

S e  previene a la persona en cuyo  poder 
se halle  qu e  lo p resen te  en esta  C a ja  C en
tral, en la inteligencia de q u e  están  to
m ad as las precauciones oportunas p a ra  
qu e no se en tregue  el referid o  depósito 
sino a  ̂ su legítim o dueño, quedandib di
cho resgu ard o  sin ningún valo r ni efecto  
tran scurridos qu e  sean dos m eses desde 
la  publicación de este  anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y «B o 
letín O ficial» de e s tá  p ro vin c ia , sin h a-, 
berlo presentado, con arreg lo  a  lo dis
puesto en el artículo 36 del R eg lam en to  
de 19  de noviem bre de 1929.

M adrid, 7 de d ic iem b re  de 19 4 5.— E l 
D elegado  central, E n riq u e  E steb an  R o 
dríguez.

3 .221- 0 .

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
M URCIA

Legalización instalación eléctrica

P e t ic io n a r io : D on A n to n io  Pérez G ó 
m ez, d e  V ecla. C a lle  M qn jas.

O b je to  de la in s ta la c ió n : E le c tr ific a 
c ió n ’ de su finca « E l L e n tisc a r» .

M a q u in a r ia : ILínea de a lta  ten sión .
C en tró  de tran sform ación  : E léctrica .
T o d o  ad q u irid o  en E s p a ñ a .
Producción : M ejoram ien to  de la  pro

ducción a g ríco la .
S e  hace pública esta  petición p a ra  que 

los q u e  se consideren a fectad o s por la  m is
m a presenten los escritos oportunos, * de* 
b idam ente re in tegrad os, en e l plazo de 
diez días, ante las oficinas d e  esta  D ele
gación  de In d u stria , p laza d e  O rc a s ita s , i .

'M urcia, 9 d*e m ayo  de 1946.—f  E l In g e 
niero Je fe , F e m an d o  T a rra g ó .

3 .2 27 — O . •

D ELEG AC IO N  DE IND U STR IA  D E 
M U R CIA

Legalización instalación eléctrica

P e t ic io n a r io : D on Jo s é  M a ría  A lon so  
C rem ad es, de V ec la , C .  de Ju a n  O rtuñ o, 
núm ero  8.

•O bjeto  de la  in s ta la c ió n : A m p liac ió n  
de la zona de r ie g o s  en  V éc la , por e le
vació n .

M a q u in a r ia : ILínea de a lta  ten sió n , 
centro  de tra n sfo rm a ció n  y g ru p o  e le 
v ad o r. .

T odo  ad qu irid o  en E s p a ñ a .
P ro d u cc ió n : P ro d u cto s  a g r íc o la s  pro

pios del p a ís .

Se  hace pública e s ta  petición p a ra  
que 'los qu e se consideren a fectad o s pdr 
la misma,^ p resen ten  los e scr ito s  o p o rtu 
nos, d eb id am en te  re in te g ra d o s , en e l 
p lazo d e  diez d ía s , an te  la s  O fic in a s d e
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esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, i .  

Murcia, 9 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.22S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario : Don Miguel Jiménez Me- 
roño, de IM a zarrón (Murcia).

Objeto de la instalación: Accionamien
to de un molino harinero de antiguo es
tablecido.

M aquinaria: /Línea de alta tensión, 
centro de transformación eléctrica v mo
tor en baja.

Todo adquirido en España.
Producción : Harina de cereales.
Se hace pública esta petición para 

que ios que se consideren afectados por 
la misma, presenten los escritos oportu
nos, debidamente 'reintegrados, en el 
plazo de diez días, ante las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, 1.

Murcia, de mayo de 1946.—El In
geniero Jéfe, Femando Tarragó. ,

3.229-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario: Don Andrés Criado Mo
lina, Santa Eulalia, 3.—Murcia.

Objeto de la instalación: Acciona
miento de una fábrica d e'm ajar esparto 
en la finca «Molinos de Papel», en Ca
rayaca.

M aquinaria: Línea de alta de 323 me
tros a 4.500 voltios y centro de trans
formación de 25 KVA. f

Todo adquirido en España.
Producción: Esparto picado.
Se ■ hace púbiiba esta petición pa,ra 

que tíos que se consideren afectados por 
la misma, presenten los escritos oportu
nos, debidamente reintegrados, en el 
plazo'de diez días, ante las Oficinas de 
ésta Delegación de Industria, plazfc de 
O rcasitas, 1.

'Murcia- 17 de mayo de 1946.—»E1 In
geniero/jefe, Fernando Tarragó.

3.230-0 .
;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario: Don Jesús Carrillo C as
taño, como Presidente de la Comunidad 
de riegos denominada «Franco», de Aba- . 
rán (Murcia).

Objeto de la instalación: Captación , 
de agua de la acequia para el regadío.

M aquinaria: Línea de alta tensión y 
centro de transformación eléctrica.

Todo adquirido en España.
Producción.: Con un grupo de 20 KW'H 

dar riego a tierras en cantidad de unas 
70 tahullas, del término de Abarán.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misrha, presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo

de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi
tas, 1.

Murcia, 31 de mayo de 194Ó.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3-^31-Q-________________  '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
M U RC IA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario: Don Alfredo Ortufio
Azorín, de Y-ecla.

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de su finca en Yecla.

M aquinaria: Línea de alta tensión y 
centro de transformación de 3.000 vol
tios y 7 KVA.

Todo adquirido en España.
Producción: Mejoramiento de la pro

ducción agrícola.
Se  hace pública esta petición para que 

los que se'consideren afectados por la 
misma, presenten los pse-ritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las Qficinas'de esta De
legación de Industria, pl;3za de Orcasi
tas. 1. —

Murcia, 3 dé junio- de 194b-—El i n 
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.232-O.___________   _ _ _ _ _ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización línea eléctrica

Peticionario: Fulgencio Martínez Mar
tínez, por S. A. Eléctrica de la Vega de 
Murcia.

Objeto de la instalación : Instalar una 
sección eléctrica de alta tensión v cen
tro de transformación de 27 KW H . en 
Javalí Nuevo, y sección eléctrica de alta' 
tensión y centro de transformación a’ El 
Palmar de 85 KW H.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten tos es
critos oportunos en esta Delegación, en 
.el ni'izo de diez días.

Madrid, 6 de junio de. 1946.—El In
geniero Jefe, Femando Tarragó.

3-233-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L L A D O L ID

Ampliación de industria

Peticionarlo: «Elcctra Popular Valli
soletana».

O bjeto: Línea a  13.200 V ., desde el 
centro de transformación «Pajarillos Ba
jos» a fábrica «Nitratos de Castilla, So
ciedad Anónima», con derivación a «Em
presa Nacional del Aluminio».

M ateriales: 3.620 por 3 metros cable 
de cobre de 50 mm2, de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

. tados' por iln misma presenten, por du- 
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación, calle 
Santiago, 2..

Valladolid, 25 de junio de 1946.—El 
Ingepiero Jefe, Manuel A. Campuzano.

3*235-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Ampliación de industria como comple
mento de la misma

Peticionario: S. A. «Martí y Gutié
rrez, Industrias del Olivo».—Nueva, nú
mero 2, Alcalá de Guadaira.

O bjeto: Instalación para hidrogenar 
las grasas necesarias para su industria 
de fabricación de jabón de tocador, es
tablecida >n Alcalá de Guadaira, como 
complemento de la misma.

Producción: 2.000 kilogramos de acei. 
tes hidrogenados en ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materia primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado v debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. /

Sevilla, 21 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

3 - i 8 7 - 0 . __________________________________ '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
S E V IL L A

Nueva industria 

Peticionario: Don Antonio Martínez 
Corral. Santa Ana, 29. Sevilla.

Objeto: Fabricación de tejas y ladri
llos, en término de Utrera.

Producción : 5.000 piezas en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará soflamen-te 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición pa-ra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pueda-n presentar 
los escritos que estimen conveniente», 
por duplicado v debidamante reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación' de In
dustria.

Sevilla, 22 de junio de. 1946.— El In- 
 ̂ geniero Je-fe, »L. Sequeiros. 7

3.236—O..

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Nuevas industrias. —  Legalización linea 
eléctrica

Peticionario: Don Fulgencio Martínez 
Martínez, por Eléctrica de la Vega de 
Murcia, S .' A.

Objeto de la instalación : Ampliar sus 
redes por toda la zona de la huerta d© 
Murcia y sus poblados en donde aun 
no las tiene establecidas, a fin de, que 
pueda-n elevar su actual nivel de vida, 
estimulando la industrialización artosa- 
na, eñ evitación del paro dd obrero 
cola.

M aquinaria: iLínea en alta tensión- 
desde San Ginés a otro establecido en 
extramuros de1! citado pueblo, desde 
donde arrancarán los «feeders» de ali
mentación de la red de distribución en 
San Ginés. La línea de alta tiene 785 
metros, es d© 3 mm. de diámetro y 
transportará 10 Kw-h. a 10.000 voltios. 
Todo adquirido en España.
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Producción: Suministros eléctricos en 
cantidad de principio de 10 Kw-h.

Se hace pública esta petición para 
que l(̂ s industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Or- 
casitas, número i.

Murcia, 19 de junio de 1946.—E l In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.237— 0 .——■ ......
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

M U RCIA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario: D o n '  (Leandro Pérez
Alonso, de Cañada del Trigo-Jumilla 
(Murcia).

Objeto de la instalación: Dar servi
cio de alumbrado a Cañada del Trigo  
y  Torre de Rico.

Maquinaria: Hay establecido un mo
tor a gas Otto de 30 H. P. con ga
sógeno.

Un ailternador de 16 Kw4i. a 150 vol
tios.

Un cuadro de maniobras.
Una red de distribución eléctrica en 

Cañada del Trigo y otra en Torre del 
Rico, dos transformadores, elevador y 
reductor y una línea de alita desde Ca
ñada a Torre del Rico.

Todo adquirido en España.
Producción: Unos 20.000 Kw-h. anua

les.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d’ías, en la<s oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, número 1.

Murcia, 24 de junio de 1946.—E-l In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.238— O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E

Nueva industria

Peticionario: Pérez y Pomares, S. 1L.
Emplazamiento: Elche. Avenida de 

,M . Gómez, q (Alicante).
Objeto de la industria: Instalación

fábrica de hielo.
Producción: 487.500 barras de hielo 

anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

Jnaterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se'consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Jndu-stria i(Generál Mola, 21).

Alidante, 1 de junió de 1946.—E l In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

3.239—O. ___________

D E LEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Ampliación de industria
. Peticionario: Don José Sánchez Au

ra, domiciliado en Almansa, calle de la 
Rosa, número 73.

Objeto:. Ampliar su industria de fa
bricación de muebles con la instalación 
de una sierra de, cinta con volante de

90 centímetros de diámetro y un >no- 
tor Diessel de 4 H. P.

Cápa-cida*} de producción : Diez habb 
taciones completad de muebles de ma
dera por mes.

'La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la' misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las 0ficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel 'Lodares, 3, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 5 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe, Lu is García Roco.

822— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria
Peticionario: Don José Tomás Artea- 

ga, domiciliado en Héllín, calle de Juan  
¡Francisco Parras, 12.

Objeto: Nueva industria de fabricación * 
de hielo.

Capacidad de producción: 1.000• kilo
gramos de hielo en veinticuatro horais.

La maquinaria y materias primas 
empleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se  consideren afec
tados por la misma* presenten cuantas 
escritas estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel 'Lodares, (3, dentro del 
plazo de diez día9.

Albacete, 5 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe, Luiis García IRoco.

821— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria

Peticionario: D o n  José Hernández
Belóndez, domiciliado en Elche de la 
Sierra, calle Mayor, 2. -

Objeto: Nueva industria de fabrica
ción de hielo.

Capacidad de producción: 300 kilo
gramos .de hielo en veinticuatro horas.

'La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
■afectados por la misma presenten cuan- : 
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados^ en 
las oficinas de esta Delegación de In

dustria, plazá de Gabriel (Lodares, 3, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 6 de junio de >1946.— El In
geniero Je/e, 'Luis García Roco.

820— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria
Peticionario: Don Baldomero IFaleón 

.iFalcón, de Hollín, plaza del Caudillo, 
número 7. «

Objeto: Cinematógrafo al aire libre, 
con a.700 localidades de cabida total.

Se emplearán maquinaria y elemen
to^ de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados presenten cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y debi- . 
damente reintegrados, en las oficinal 
de esta ‘Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, número 3, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 6 de junio de H946Í—lEl In
geniero Jefe, Lu is García IRoco.

819— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria

Peticionario: Don Sabino Villaescusa 
Martínez, domiciliado en Almansa, car 
lie dé San Francisco, 8.

Objeto: Nueva industria de picado 
de esparto. '

Capacidad de producción: 800 kilogra
mos de esparto por jornada de o>cho ho
ras.

La maquinaria y materias primas em
plead as son de procedencia, nacional.

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan- / 
tos escritos estimen oportunos, pbr du
plicado y debidamente reintegrado^, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, 3, 
dentro dell plazo de diez días.

Albacete, 4 de junio de 1946.—E l In
geniero Jefe, Lu is García Roco.

818—O .

DIPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E  
SEG O V IA

Anuncio

. L a  Comisión Gestora dé esta Corpora
ción, en su sesión de. 6 de mayo último, 
acordó aprobar la convocatoria y progra
ma que ha de regir para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una pla
za de Jefe clínico del Servicio de Obste
tricia de la 'Beneficencia provincial. '

L a  citada convocatoria y programa, 
aprobada y autorizada por la Dirección 
General de Sanidad con fecha 3 del pre
sente mes de junio, hpn sido publicados 
en el «Boletín Oficial»^de la provincia co
rrespondiente al día 24 del actual.

Segovia, 25 de junio de 1946.— El Pre
sidente (ilegible).

1.139-O .

A Y U N T A M IEN T O  DE C E U T A

El Ayuntamiento de esta ciudad, en s^-. 
sión de primero de mayo último,1 acordó 
proveer, con arreglo a lo que determina la 
Orden del ^Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, dos vacantes 
de Guardias Municipales de segunda clase 
y Has que puedan ocurrir hasta el día 
de la celebración del concurso-examen.

Cargos vacantes.— Dos de Guardias 
Municipales de segunda clase.

Forma de ingreso.-Concurso-exam en.
Sueldo.— 3.500 pesetas.
Quinquenios.— 10 por 100.
Condiciones.—Caso de no presentarse 

aspirantes a líos turnos de Cabajleros mu
tilados útiles, ex combatientes y  ex cau
tivos de la Causa Nacional, se seguirá la
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rotación estab lecid a  en la  exp resad a  O r
den de 30 de octubre c}e 1939.

• ^G euta, 19 de ju n io  de 1946.— Eil Se- 
' c retario  (ileg ib le).— V .°  B .° ,  e l A lca ld e 

(ilegible).

1 . 12 S — O.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
DE AZNALFARACHE

Anuncio admitiendo proposiciones 

A co rd ad a  por e s te  A y u n ta m ien to  la  ̂
con stru cció n  d e c ien to  tres  (10 3)  vi
v ien d as  p ro te g id a s  con todos su s  se rv i
cio s, segú n  el p ro yecto  red acta d o  por 
lo s  señ o res A q u itectos del S e rv ic io  pro
v in cial de O b ras M u n ic ip a les  de la  e x 
c e len tísim a  D ip u tación  d e  S e v illa , aco 
g ién d ose  a l R eg la m e n to  de V iv ie n d a s  
P ro te g id a s  d e l In stitu to  N ac io n a l de la 
V iv ie n d a ,

S e ‘ h ace s a b e r :  Q u e d u ra n te  tre in ta  
d ías n a tu ra les , c o n ta d °s  a  p a rtir  de 
aq uel en q u e  se p u b liq u e  este  an un cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se ad m itirán  en este  A y u n ta 
m iento , d u ran te  las h o ra s  de  o fic in a , 
proposiciones p a ra  optar a l con cu rso-su 
b a sta  de la s  o b ra s a) p rin c ip io  rese ñ a d a s, 
cu y o  p re su p u e sto  d e  su b a sta  asc ien d e  a  
cu a tro  m illones d o sc ien tas  sesen ta  y tres 
m il ochocientas d iec iséis  pesetas^ con 

* d iez cén tim os • (4 .2 6 3 .8 16 ,10 ) , debiendo 
q u ed ar term in ad as la s  o b ra s  en un pjazo 
de dieciocho ( iS )  m eses, a p a rtir  del 
d ía  de su com ienzo, y sien d o  la  fianza 
p ro v is io n a l p a ra  poder co n cu rrir  a la  su 
b a sta  de sesen ta  y ocho mil n o vecien tas 
c in cu en ta y  sie te  p e se ta s  con v e in ticu a 
tro  céntim os (68 .9 57 ,24 ), qu e  se d ep o si
ta rá  en la  D elegació n  de. H a c ien d a , S u 
cu rsa l de la  C a ja  G en era l de D ep ósito s, 
a  d isposición  del In stitu to  N ac io n a l de  la 
V iv ie n d a , en m etá lico  o en va lo re s  del 
E s ta d o .

E l  proyecto  pom pleto  e s ta r á  de m a n i
fiesto  en" el A y u n ta m ien to  d e  Sa n  Ju a n  
de A z n alfarach e  ; en 'M adrid , en la s  ofici
n a s  del In s t itu to  N ac io n a l d é  la V iv ien d a  
(M a rq u és de C u b a s , 19 ) ,  y en la s  ofici

n a s  de la S e c re ta r ía  d e  O b ras de la e x 
celen tísim a D iputación  de S e v illa , en los 
d ías  v h o ras háb iles d e » o fic in a ..

C a d a  proponen te p resen tará  dos so
b res cerrad os la crad o s y ru b rica d o s, uno 
con ten ien d o  la s  ' re fe re n c ia s  técn icas y 
eco n ó m icas, cédu la p e rso n a l y  el res- • 
g u a rd o  de h ab er co n stitu id o  la  fianza 
p ro v is io n a l, y el o tro  so b re  con ten ien do 
la s  p ro p o sic io n es econ óm icas.

L a  ap ertu ra  de lo s  sob res se v e rifica 
r á  al d ía  s ig u ien te  de q u e d a r cerrad o  el 
p lazo  d é  ad m isión  de p lieg o s.

L ó s  sob res que co n ten g an  la s  propo
sic ion es econ óm icas de los c o n cu rsa n te s  
rech azad o s se d estru irán  an te  7N o tario , 
p ro ccd ién d o se  a  con tin u ació n  a la  a p er
tu ra  an te  dicho N o tario  d e l ° s sobres 
re sta n te s , ad ju d icá n d o se  Ja s  o b ra s  a la 
proposición m á s  v e n ta jo sa . D e  e x is tir  
ig u a ld a d , se d ec id irá  m ed ia n te , sorteo .

T erm in ad o  el rem ate, se devo lverán  a 
■los Im itad ores los re sg u a rd o s  de los d e 
p ó sitos  y  d e m á s  d o cu m en to s p resen ta
d o s, reten ién dose o p o rtu n am en te  el qu e  
s e  're fiera  ,a la proposición  m ás venta-

. Í osrL , 11E1 a d ju d ic a ta r io ,-u n a . vez cerrad o  el 
re m a te , e le v a rá  la fianza p ro v is io n a l a 
d e fin itiva , la  qu e deberá q u ed ar dep osi
tad a  den tro  d e  los qu ince d ía s  p o ste 
r io re s  ; deberá o to rg a r  la  corresp on d ien 

te  e scr itu ra  p a ra  fo rm u la rse  el c o n tra 
to, incurriendo, en caso  de no hacerlo , 
en la pérd id a total de la fiapza defini
tiva  d ep o sitad a . ^

E l  lie itad o r aco m p añ ará  a  su  propo
sición la re lac ión  de rem u n erac io n es n?L 
n im a s, en la  fo rm a d eterm in ad a  en el 
ap artad o  a) del R e a L  Deereto-I^ey de  6 de 
m arzo de 1929 («G a ceta»  del 7).

U n a vez que le sea a d ju d ica d a  la 
o b ra , p resen tará  el co n tra to  d e  tra b a 
jo  que se  o rd en a en el ap a rta d o  b) del 
m ism o D ecreto-*Léy.

iLas E m p re sa s , C o m p a ñ ía s  o So c ie
dades p ro p o n en tes están  o b lig a d a s  al 
cu m p lim ien to  del R ea l D ecre to  de 24 de 
d ic iem b re de 1928 («G a ceta»  del 29) y 
d isp o sic io n e s p o sterio res, p resen tan d o  
la9 certificac io n es con la firm a deb id a
m ente le g a liz a d a .

£ 1  con trato  de la  ob ra  e s ta rá  exen to  
, del 90 po/ 100 d e  los derechos rea les  
y tim bre 'co rresp o n d ien te  (L e y  de 19  
de abril d e ' 19 3 9 ;. A s im ism o , ej im p u es
to <je p a g o s  al «Estado en la s  ce rtifica 
c io n es de o b ra s  g o z a rá  de un 90 por 
ioo, de reducción .

En  lo nQ p rev isto  esp ec ia lm en te  en. 
este an un cio  y  en el p liego  d e  condi
ciones corresp on d ien tes será n  de  a p li
cación a  e sta  su b a sta  la s  p rescrip c io n es 
del a rtícu lo  15  del R e g la m e n to  de C o n 
tratac ión  de 'O b ia s  y S e rv ic io s  M un ici
p a les  d e  2 de ju n io  de 1924.

S a n  Ju a n  de A z n a lfa rach e , 26 de ju 
nio d e  194 6 .— E] A lca ld e, £ .  C a ste lla n o .

Modelo de proposición

, D on .........   vecino  de . . . . . . f p ro v in c ia
de __ _ con céd u la  p erso n a l núm . . . . ,
con resid e n c ia  en  , ’ en terad o  del
an un cio  p u b licad o  en el '  B O L E T I N
O F I C I A L  D tE L  E S T A D O  del d ía  ..........
y  de la s  condiciones y  requ isitos au e  
se ex ig en  p a ra  la ad ju d icac ión  d e  la s  
m ism a s, con e s tr ic ta  su jeción  de los e x 
p resad o s  re q u isito s  y con d iciones, por 
la can tid ad  de . . . . . .  (A qu í la  proposición
q u e s© h a g a , a d v irtién d o se  q u e  será  
desechad a toda proposición en qu e no se 

( e x p re se  c la ram en te  la can tid ad  en pese
tas  v cén tim o s, e sc r ita  en le tra , por la  
q u e * S e  com prom ete  el p rop on en te a  la  
ad ju d icac ión  de  la s  o b ra s , a s í com o to
da aq u e lla  en q u e  se  añ a d a  a lg u n a  
c lá u s u la .) ’

A s im ism o  se com p rom ete  a q u e  la s  
rem u n erac io n es m ín im a s que han de 
p erc ib ir  los Ob rero s d é  ca d a  o ficio  y c a 
te g o ría  em p lead os en la s  o b ra s , p o r 
jo rn a d a  leg a l de v trab ajo  y p o r h o ra s 
e x tra o rd in a r ia s , r*o sean in fe rio res  a los 
tipos fijad o s  por la s  d isp o sic io n e s v i
g en tes . ‘

(F*echá y firm a.)

A la  vez, pero por sep arad o  y  a la 
v ista , d eberá as im ism o  p resen tarse  el 

* o p ortun o  re sg u a rd o  ju st ifica t iv o  de h a
ber co n sig n a d o ' en la  C a ja  G en era l de 
D ep ósito s o en su s  S u c u rsa le s  la  c a n 
tid ad  que se e x o re sa  en el an un cio  co
m o fianza p ro v is io n a l, en m etá lico  o en 
e fe c to s , de la D eu d a • P ú b lica , al tipo, 
a s ig n a d o  po r la s  .d isp o sic io n es  v ig e n te s , 
en concepto de g a ra n tía  p a ra  tom ar 
p a rte  en la su b a sta , acom p añ an d o  al 
resg u ard o  en iiUim p caso  la póliza de 
ad qu isic ión  f íe ,d ic h o s  e fecto s, pero en 
todos los c a so s  se d ep o sitará  una cart* 
tidad no in ferior al 10  por 100, p rec isa 
m en te en m etá lico , p a ra  resp on d er de

la  fa lta  de re in tegro  de lo s  doc umen- 
tos p resen tad os, si la hubiere.

U a  proposición se exten d erá  em p a 
pel se llad o  de 4,50 p e se ta s . ,

3.253— o .  *

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  con secu encia  de accid en te  d e  tra 
b a jo  ocu rrid o  el d ía  15  de o ctu b re  de
1945, fa llec ió  en « T rilla rá n »  E  s p ín 
(H u e sc a ) , el o b rero  F ra n c isco  V illa c a m . 

<pa L a n a sp a , d e  d iec ioch o  añ o s  de ed ad , 
•natural de Y e b ra  de B a s a  (H u e sc a ) , hi
jo  d e  A lfo n so  y de Ju l ia n a , d o m ic iliad o  
■en Y e b ra  d e  B a s a  (H u e s c a ) , q u e  t f a - - 
b a ja b a  a l se rv ic io  de don Feíi.pe A rrud i 
G a in z a .

E n  cu m p lim ien to  d e  lo d isp u esto  en 
el a rtícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  31 de 
en ero  de 19 33 , los q u e  se crean  con de
rech o  a p e rc ib ir  la ind em nización  o- 
rresp o n d ien te , pueden d ir ig ir se , acom p a
ñando los d ocu m en tos qu e lo acre d iten , 
a  la  C a ja  N ac io n a l de S e g u ro  de A cc i
dentes del T ra b a jo , S a g a s ta , 6, M adrid .

M ad rid , 22 d e  ju n io  d e  194 6 .—E l  D i
recto r, Isa a c  G a lce rá n  V a ld é s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r con secu en cia  de accid ente  de tra 
b a jo , ocurrido  el d ía 3 1  def en ero  de
1946, fa llec ió  en M adrid  e l obrero E u - 
seb io  C r isó sto m o  G a lv iz u , de d ie c is ie te  
añ o s  d e  ed ad , n atu ra l de M ad rid , h ijo  
de R o q u e  y  d e  C a rm e n , d o m iciliad o  en 
M a d rid , c a lle  de E m b a ja d o re s , núm e
ro  12 2 , qu e t ra b a ja b a  a l s erv ic io  de  T a 
lleres « R o m a sa l» . .

E n  C um plim iento d e  lo d isp u e sto  en 
el a rtíc u lo  42 del R e g la m e n to  de 31 d e  
en ero  d e  19 33 , los q u e  se crean  con d e
recho a  p e rc ib ir  la in d em n ización  c o rre s
pond iente pueden d ir ig ir se , a co m p añ an 
do lo s  d o cum en tos q u e  lo acred iten , a 
la  C a ja  N ac io n a l de S e g u ro  de A cc id en 

t e s  del T r a b a jo , S a g a s ta ,  6, M ad rid .
M ad rid , 24 de ju n io  de 1946.— E l D i

recto r , I sa a c  G a lce rá n  V a ld é s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 1

P o r con secu en cia  de accid en te  de tra 
b ajo , ocurrido  el d ía  26 de febrero  do 
1946, fa lle c ió  ien F l ix  (T a rra g o n a )  el 
o b rero **N icereto  H e rrá e z  G o n zá lez , de 
tre in ta  y un añ o s de edad , n atu ra l de 
G r a jo s  (A v ila ) , h ijo  d e  F ra n c isc o  y  de 
M elito n a , d o m ic iliad o  en F l ix ; ( T a r r a 
g o n a ) , p laza  de E s p a ñ a , nú m ero  6, q u e  
tra b a ja b a  al se rv ic io  de S a lto s  del E b ro , 
So cied ad  A n ó n in ía .*

E n  cu m plim ien to  d e  lo d isp u e sto  en 
el a rtícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  31 de 
enero  de 19 3 3 , los qu e  se crean  con d e
rech o  a p e rc ib ir  la in d em n ización  cor re s- 

. pondiente pueden d ir ig ir se , a co m p añ an 
do los docum entos q u e  lo  acre d iten , a 
la  C a ja  N ac io n a l de S e g u ro  de A ccid en 
te s  del T ra b a jo , S a g a s t a ,  *6, M ad rid .

M adrid,* 24 de ju n io  de 1946.— E l D i
rector, Isa a c  G a lce rá n  V a ld é s .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA S EVILLA N A D E ELEC

TR IC ID A D

Aviso a nuestros accionistas y obliga- 
cionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros. 
accionistas y obligacionistas que a partir 
del i .ü de julio próximo y corr arreglo a

* la9 disposiciones legales vigentes se pro-* 
cederá por nuestros 'Bancos a los siguien-* 
tes pagos :

i.°  Dividendo -del 3 por 100 a las ac
ciones números 1 al 160.000, correspon
diente al ejercicio de 1945, e igual divi
dendo por los seis meses de julio a di
ciembre a las acciones números 160.001 
al 260.000, contra entrega del cupón nú
mero 56.

2.0 Intereses de obligaciones que ven
cen en i.° de julio próximo de las siguien
tes series :

Serie V II, cupón número 48.
Serie IX, cupón número 80.
SeMe X, cupón número 58. .

• Serie X I, cupón número 10.
Serie X II, cupóq número 1.
3 .0 Cupón número 54 de obligaciones 

serie única de nuestra filial la «Hidro
eléctrica del Guadiaro».

4.° Se reembolsarán las obligaciones 
V II serie y las de la «Hidroeléctrica del 
Guadiaro», amortizadas en recientes sor
teos, cuyas listas están expuestas en los 
Bancos.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son los ̂ siguientes :

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Central. x
Banco Hispano Americano. 1
Y  sus respectivas Sucursales. .
Sevilla 17 de junio de 1946.—Compa

ñía Sevillana de Electricidad, El Conse
jo de Administración.

S25-P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y  M INERA 
Msdrid

Esta Sociedad pone en conocimiento 
de los tenedores de Obligaciones emiti
das el 31 de marzo de 1941, que el cu
pón núm. 11 de dichas Obligaciones 
puede hacerse efectivo a partir dél i .°  
de julio de 1946, a razón de 12,50 pese
tas, impuestos a deducir, a su presenta
ción en los siguientes Bancos:

Banco de Santander.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco de Crédito de Zaragoza.
Banco Hispano Colonial de Barcelona.
3.2Ó0-P.

SOCIEDAD FIN AN CIER A Y  MINERA 

Madrid

La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad' ha acordado, en sp 
reunión de 21 del presente .mes, la ré- 
cogída de las 16.000 obligaciones en cir- 
culaciórr-de 500 pesetas nominales cada

* una, emitidas por escritura pública 
otorgada ante el notario de Madrid don

Toribio Gimeno Bayón, Con fecha 29 de 
marzo de 194L riñtegranoo a los posee
dores de los títulos el valor nonlinal de 
los mismos, con deducción de los im
puestos que ascienden a  8,36 peseta0 
por título.

Desde el día 1 de julio próximo, en 
las oficinas centrales de los Bancos Cen
tral y de Santander, y en todas sus su
cursales y  Agencias, se procederá a la 
recogida de dichas obligaciones, contra 
entrega en metálico de 491,64 pesetas 
por cada obligación, a partir de cuya 
fecha los títulos dejan de devengar.

Madrid, 30 de junio de 1946.—EJ Con
sejo de Administración.

3-259-P -____________________  ’

IN S T ITU TO  M UNICIPAL DE LA 
V IV IE N D A

B 'a r c e I o n a

Anuncio

Queda suspendida la  celebración d< 
la subasta para la adquisición de las 
obras de edificación de setenta y seD 
viviendas (protegidas en la calle de Pe 
recamps, de la ciudad de Barcelona, qur 
debía tener lugar en las oficinas del 
Instituto Municipal de la Vivienda, 
Rambla de Santa Ménica, 22 bis, se
gundo, el día 9 del próximo mes de ju
lio, a las doce de fa mañana^ el anuncio 
de la cual fué comunicado el día 11  del 
corriente mes de junio en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADo y en el de 
la provincia. • ■ *

Barcelona, 27 de junio de 1946.—El 
Gerente, Rafael Espino de la Fragua.

3-258-P-

« L A  P O L A R »  
SOCIEPAD  ANONIMA DE SEGUROS

(Puesta en circulación de acciones)

El Consejo de Administración, en uso 
de facultades estatutarias y autoriza
ción ministerial correspondiente, ha 
acordado la puesta en circulación de
10.000 acciones de la segunda serie 
existentes en Cartera. - #

Los actuales accionistas tienen la pre
ferencia para la suscripción de esas ac
ciones desde el día primero hasta el,- 30 
de julio próximo, a razón de una nueva 
por cada dos antiguas, âl precio de .375 
pesetas por acción, o* sea con prima 
■de 125 pesetas, de cuyo precio se abo
nará la mitad en el acto de la suscrip
ción. E l  derecho de suscripción se ejer
citará mediante presentación de los res
guardos de las acciones que cada accio
nista posea y firma del oportuno bole
tín* de suscripción. No s e , entregarán 
residuo-s de acción, si. bien a los accio
nistas poseedores de números de accio
nes impar se les entregará un vale por 
acción sobrante, que, unido a otro, dará 
derecho a suscribir una acción nueva.

L09 accionistas que *no acudan a la 
suscripción o no utilicen los vales den
tro del plazo "señalado se entenderá re
nuncian a tales derechos.

Bilbao, 26 de junip de 1946.— El Con
sejo de Administración. *

• 3-247 P. •

SO CIEDAD ANONIM A AZUCARERA 
DE ZUJAIRA «SAN PASCUAL

Convoc a t o r i a

En cumplimiento del artículo 27 d§ 
nuestros Estatutos se convoca a Junta 
general de señores accionistas, que ten
drá lugar en nuestro domicilio social, 
Acera de Darro, número 48, entresuelo, 
el día nueve de julio próximo, a las cua
tro de su tarde, al objeto de:

a) Examinar y aprobar, en su caso, 
el inventario,x balance y cuentas corres
pondientes a.l ejercicio cerrado en trein
ta y uno de mayo próximo pasado.

b) Renovación del Consejo de Admi
nistración por haberse, cumpido el tér
mino por 'que fué elegido el actual.

c) Derrfás asuntos reglamentarios.
Los señores accionistas podrán hacer, •

uso del derecho que les concede el ar
tículo 41, ateniéndose a los demás pre
ceptos de ios Estatutos.

Granada, diecinueve de junio de mil 
novecientos, cuarenta .y seis.—El Presi
dente del Consejo de Administración* 
Gonzalo Fernández de Córdova.

826-P.________________________

M. ESPUÑES Y  CIA., S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de sys accionistas, que se veri
ficará el próximo día 2 de julio, a las 
seis de la tarde, en el domicilio social, 
calle de O ’Donnell, 47, con sujeción al 
siguiente

Orden del difi
Resolver, según previene el artículo 

11  de los Estatutos, acerca de la Me
moria, Balance y cuentas cerradas, co
rrespondientes al ejercicio de 1 de mayo 
de 1945-30 de abril de 1946.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para ¡tener derecho a asis
tencia, deberá efeotuarse hasta el día 
1 de julio, a las seis de la tarde, én el 
domicilio social, calle de O ’Donnell, 47.

Madrid, 26 de junio de 1946.—Él Seu 
.retario general, Juan Manuel Torroba.

3.222-P.

TR ANVIAS DE S E V ILLA , S. A. 

Aviso a nuestros accionistas

En cumplimiento dél acuerdo de la 
Junta general "ordinaria del día 14 del 
mes actual, , se procederá, a  partir del 
i.°  de julfo próximo, al pago del

Dividendo del 5 por 100' a ' las acciones 
números 1 al 21.000, correspondiente al 

ejercicio de 1945,
contra entrega del cupón núm. 3 1.

Los Bancos encargados de estos pagos 
son :

En Sevilla :. Banco de Vizcaya, Banco 
■ Urquijo, IBanco Español de Crédito y 
Banco Central.

En (Madrid: Banco de Vizcaya, jBan- 
,co Urquijo y Banco Central.

En Bijbao : Banco de Vizcaya.
En *1Barcelona : Banco de Vizcaya y 

Banca Arnús.
Sevilla^ 18 de junio de 1946.—«Tran

vías de Sevilla, S. A.»—El Consejo de 
Administración.

824-P
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« S E D E L » ,  S .  A .

Balance de situación en 31 de diciembre de 1945

< A C T I V O P e seta s P A S I V O P e s e ta s

A c c io n is ta s ................................... . . ..  ..........  .......... ...
Garantía  .............. . ...........................................................
D ep ósito  de valo>res afecto a reservas legales  . .. 
D ep ósito  de valores no afecto , a reservas legales<
B anco de B ilbao  (Saldo d e u d o r ) ................. ..  *..
P a ja  (E xisten cia  en e f e c t iv o ) ........................ ...
Cuientas corriente s (Saldos deudores) ... ...........
R eten ción  Agentes Seguros  .......................................
Inversión  R e s e rva O bligatoria  (B an co de E sp a 

ña c/c  ............................................. ...............................

T otal  ........................ ...

50.000,—  
18.080,— ' 
27.120,—
29-151,50
19.807,71

700,71
2.601,08

529,94

477 j°9

*

148.468,03

C a p it a l ....................................................................................
Reservas voluntarias  .........................” .........................
R eservas técnicas. (L a s  que se consideran pre

cisas para hacer frente a responsabilidades
probables) .......................................................... .............

R eserva legal para fluctuación de valores (S a l
do acreedor) ...................................................................

R eserva obligatoria  (Leyes 19-9-42 y 6-2-43) ...
C uen tas corrientes (Saldo acreedor) ........................
C onsorcio  (Saldo acreedor) ........... . ..  ..................

Pérdidas y Ganancias:

B eneficios  (Actual E je r c ic io ) .................  3*589,17
Pérdidas  (E jércicios anteriores) ......... 3.424,03

T o tal  ... . .. .......... ....

100.000,—  
¿.000,—

27-333*55

5*5 *2,73 
477 *°9  

8.399,98
1 *579*54

*65,14

148.463,03

Pérdidas y Ganancias

D E B E P e s e ta s H A B E R P e seta s

S a ld o  D eudor A n te r io r ............. ....................................
Sin iestros  (Los satisfechos en el a ctu a l ejercicio)
C om ision es  (Saldo .deudor de esta  c u e n t a ) ..........
G astos generales  «(Saldo deudor de esta  cuenta) 
Im p u esto s  .(Los satisfechos en el actuaü ejerci

cio) ........................................................... * .................  *..
R eserv a s técnicas  (P ara  riesgos en curso) ... 
S eg u ros S ocia les  (Saldo deudor de esta  cuenta)
Participación  Estatutaria  ............................. . ...
Participación  B en eficios Personal ...............  ...
B en eficio s  (A ctual E jercicio) .................. 3*589,*7
Pérdidas  (E jercic io s anteriores) ......... 3.424,03

S ald o  acreedor a cuenta  n u eva  ........  165,14

T o t a l  ... ... ... ...

3-424<°3
30-999.5°  
15-335.35 

. 2 9 .p o .7 5

. 4 -!73-°5 
27-333.55 • 

3 -.723.36 
43*.°9  
290,70

165,14

121.596,52

Prim as cobradas (N etas de anu lacion es y  re
tornos) ..................................................................  ... . ..

Reservas técnicas del ejercicio anterior  ...........
Cupones y' d ividendos  (Producto de los fondos

in v e r t id o s ) ................................... i, ............... -
D erechos de R egistro  (Saldo acreedor) ... ...
Pólizas y Tim bres  (Saldo acreedor) ...............
Intereses y D escuen tos  (Sa/ldo acreedor) ... *...

T o t a l ' ........  ... ... «...

82.000,6b
24.823,41

3*139*65 
n.i58*77 

394*45 
(79*58

1

121.596,52

S E D E L , S . A .— E l  G eren te , José de U rig ü e n . • 3-I94wP

F U N D A C IO N  P A R TIC U L A R  B EN E
F IC O -D O C E N T E  «ESC U ELA S DE 

PRIMERAS L E TR A S »

Santa Gadea (Burgos)
S ubasta  de Las sig u ien tes f in c a s :

i .  P rad o  ra d ic a n te  en td rm in o de 
C a ñ a d a  y F resn o , A yu n tam ien to  de En- 
m ed io  (S a n ta n d e r), a\ sitio  d e  «¡La C am - 
p iza» , de 20 áreas, tasado en 1.000 pe- 
isetas. 2. P rad o  radicado en R eq u eja , del 
m ism o  A y u n ta m ie n to , al sitio  d e  «El 
H o yó n » ,. de  24 á reas, tasad o  en 1.200. 
p esetas. y. T ierra  y  i l g o  de prado en el 
m ism o  R e q u ejo , de 43 áreas, tasad o  en 
Ü.150 pesetas. 4. T ierra  en H oñna, del 
p iism o  A y u n ta m ie n to , a l sitio  d e  «Jun

to  a la Ig lesia » , de 36 á reas, tasad o en 
I -75°  pesetas. 5. P rad o en V illap ad ern e, 
A yu n ta m ien to  de C am p o o  de  Y u so , al . 
s itio  q u e  dicen «V alkisto» , <Jé 24 áreas, 
tasado en 2.700 pesetas. 6. T ie r ra  en 
Q u ín tan illa  de M edianedo, A yu n tam ien  
to de 'L as R o zas (S a n ta n d e r) , al sitio 
de «C uadrío», de  17 áreas, tasad o  en 
490 pesetas. 7, P rad o  en L a  A gu ilera , 
A yu n ta m ien to  de  L a s  i R o zas (S a n ta n 
der», al sitio  . «El C aste llan o » , de 24 

, áreas, tasado en 200 pesetas. 8. T ierra  
en V illa n u e va , clel m ism o A yu n ta m ien 
to, al s itio  de] «B razo», de  18 áreas, 
tasado en 500 pesetas. 9 . 'H u e r to  en A r i
ja , al sitio  « C asas del pueblo», de 4 
áreas, tasado en 450 pesetas. 10, P ed a
zo  de p rad o  en A rija , sitio en «Cam pío»,

' de 2 a 3 áreas, tasad o  en 175, p esetas. 
m . Prado en Q u in tan  illa de S an ta  G ad ea  
(B u rg o s ) , al sitio  d e  « R igad a» , dé  7 

á reas, tasado en 450 pesetas. 12. Prado 
en térm ino com u n ero de S an ta  G ad ea  
Q u ín ta n illa , A yu n ta m ien to  d e  A lfoz de 
S an ta  G ad ea , de 17 áreas, tasad o en 
I.500 pesetas. 13. Prad o en el m ism o 
S a n ta  G ad ea , sitio  de «Soto en M e
dio», de 17 áreas, tasado en 1.700 pese* 
tas.

L a  su b a sta , debid am en te a u to riza d a  
por e¡ M in isterio  de E d ucación  N acio
nal, tendrá lu g a r a las once d e  la m a
ñana del d ía  22 de ju lio , ante N o tario , 
en la viUa de S an ta  G ad ea  de  A lfoz.

L o s  lid ia d o re s  d ep o sitarán  en la  M e
sa e l diez ‘jpffr cien to  del im p o rte  d e  la
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tasación. No se admitirán posturas in
feriores al importé .de cada tasación, y 
podrán ser mejoradas de 25 en 25 pe
setas, cerrándose cuando a juicio del Pre
sidente no haya quien mejore la última 
oferta hecha en ipujas a la llana. Los de
pósitos fie los que no resulten rematan
tes se devolverán al terminar la subas- • 
ta- 'I-a adjudicación será provisional, en 
tanto no sea aprobada por el Ministe
rio. Una vez aprobada, los rematantes 
consignarán en el plazo de treinta días 
e| importe de sus remates, deducido el 
dc.l depósito provisional. La falta de con
signación de dicho plazo producirá auto
máticamente ia pérdida del depósito pro
visional, que quedará a beneficio d€ â 
Obra Pía. Los compradores se confor
marán con los títulos de pertenencia 
que posee el Patronato de la Fundación, 
los cuales estarán a disposición del pú
blico en la N otaría'de Reiñosa hasta el 
día anterior al de la subasta. Todos los 
gastos que origine la subasta: honora
rios del Notario, impuestos de derechos 
reales y timbre, gastos de locomoción 
y dietas del Delegado del Ministerio que 
presidirá el acto-, importe de la tasa*, 
ción, anuncios, etc., serán de cuenta de 
los rematantes o adquirentes a prorra
ta. Las adjudicaciones que haga la Mesa 
serán con reserva a los arrendatarios 
que así lo solicitaren en el plazo de 
veinte días anteriores al de la subasta, 
del derecho que a jos rñismos reconoce 
el artículo* segundo del Real Decreto- 
I>ey de 28 de ‘mayo de 1928; - pero si 
transcurriera dicho plazo sin justificar 
ty solicitar su derecho de preferencia, 
se les considerará decaídos en el mismo.

Santa Gadea (Burgos), a 25 de junio 
de 1946. — Patronato do la Fundación 
«Escuela de Primeras Letras».

•3.261-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DEL  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  

SOC IE DAD  ANONIMA

Esta Compañía saca ¿x subasta la ena
jenación de los terrenos- e inmuebles, 
propiedad de la misma en Medina del 
Campo, situados en la zoiVa comprendi
da entre la carretera de Rodilana y 
los. terrenos de la R E N b E , con. atreglo 
al pliego de condiciones que estará^ a lá 
disposición de los señores a quienes 
interese, los días laborables de doce a 
.una en el Departamento de Explota
c ió n 'd e  esta Central, calle de Torija, 
número 9, Madrid, y en la Agencia Co
mercial de CAM PSA, en Valladqlid, 

..calle, de Miguel Iscnr, núm. 5, hasta 
el día 28 de julio próximo.

. Madrid, 27 d e  junio de 1946.— El 
Director general, F . de Gregorio.

3 - 2 5 1 - P - '  

JU N T A  DE O BRA S  Y  S E R V I C I A S  
D E L  P U E R T O  DE M E L I L L A

Aprobada la Reglamentación ' Nacio
nal de empleados y obreros de Puertos 
y hasta tanto autorice la Superioridad 
la provisión de plazas- vacantes en esta 
Junta, de conformidad con Jo ordenado 
en la precitada Regiamoetación, queda 

. anulado el concurso-oposición anuncia

do para cubrir dos plazas de mecanógra
fos que existen en la misma.

Melilla, 25 de junio de 1946.—»El Se
cretario - Contador accidental, Carlos 
Pesquero. — V.° B.°, el Presidente, R a
fael Ginel.

' • ' 45- r

NUEVA PLAZA DE  TO RO S DE 
MADRID,  S. A.

Se convoca a los señores1 accionistas 
a Junta general extraordinaria para el 
lunes día 15 de julio del corriente año, , 
a las seis de. la tarde, en el domicilio 
social, calle de la Victoria, núm. 9, con 
sujección al siguiente orden del d ía :

i .°  Lectura y aprobación del acta 
de la reunión’, anterior.

2.0 Proposición sobre aplazamiento 
de la reforma de Estatutos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El 
Consejo de Administración.

3 .257-P- 

MINAS DE PLATA DE H I E N D E L A
ENCINA

En la reunión del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, celebrada el 
día 19 de Jos corrientes, se ha tomado el 
acuerdo, dentro de las facultades confe
ridas por ¡la Junta general extraordina
ria de accionistas, que tuvo lugar el 31 
de mayo último, y artículo 6 de los E s
tatutos sociales, de poner en circulación 
cuatro mili acciones, de 500 pesetas no
minales cada upa, que se ofrecen a los 
señores que actualmente son ‘accionistas 
de la Sociedad, en la proporción de cua
tro acciones nuevas por cada una de las 
que posean.
, Para conocimiento de todos se publica 
este anuncio, debiendo dirigirse aquellos 
a quienes interese utilizar su derecho, 
por escrito y con justificación de su.» ca
lidad'de accionistas, al domicilio social,

, callé del Barqullo, núm. 1, de esta ca
pital, hasta el día 11 de julio próximo, 
plazo establecido para poder acudir a la ■ 
suscripción, y a partir del cual se consi
dera caducado el derecho qué se estable
ce a favor de los antiguos accionistas.

Madrid, 21 de junio de 1946.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

3-234-P_____________   •
ALTOS HORNOS DE VIZC AY A,  

SOCIEDAD ANONIMA

A partir del día i.° de julio próximo 
se* procederá por la Agrupación de Obli
gacionistas de ' la Siderúrgica del Medi
terráneo, previo cumplimiento de los re
quisitos ilegales, al pago de los. siguientes 
cupones, vencimiento i.° de julio de 1946; 
correspondientes a las obligaciones de la 
Compañía Siderúrgica del Mediterráneo, 
que se hallan en circulación :

Cupón núm. 46, de Jas obligaciones 
subsistentes de la emisión de 1922.

[ Cupón núm. 38, de las también subsis
tentes de la emisión de 1927,

Para percibir su importe será condi
ción precisa la justificación de ia pro
piedad de ¡los títulos con >su numeración 
y características.

•Bilbao, 21 de junio de 1946.—Juan  f i a 
ría de Goyarrola, Secretario dej Consejo.

3.240-P

O BL IG ACI ON IST AS  DE  LA S I D E
RU R G I C A  D E L  M E D IT E R R A N E O ,  

SOCIEDAD ANONIMA

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas que a partir deíl día 
i.° de julio próximo se procederá por el 
Banco de Bilbao, de esta plaza, previo 
cumplimiento de los requisitos pertinen
tes, al pago, a razón de 9,50 pesetas^ por 
cupón, de los de vencimiento i.°  de julio 
de 1946, de las obligaciones de la Com
pañía Siderúrgica del Mediterráneo, que, 
adheridas' a esta Agrupación, &e hallan 
en circulación, cuyo pago y forma ha 
sido anunciado por la Sociedad Altos* 
Hornos de Vizcaya.

Bilbao, 21 de junio de 1946.—Obliga
cionistas de la Siderúrgica del lMedite>- 
rráneo, S . A.—EL Consejo de Dirección.

3.24 i - P __________

COMPAÑIA DE LOS  F E R R O C A R R I
LES  ECONOMICOS DE A ST U R IA S

Esta Compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento de ¡los señores obli
gacionistas que a partir del día i.°  de 
julio próximo, 6e pone al pago los in
tereses correspondientes al cupón núme- 
ro 77. . .

El pago de los referidos intereses, de
ducidos los impuestos de todas clases, se 
efectuarán :

En Oviedo, por los Bancos Español! 
de Crédito, Herrer » y Asturiano.

En Bi'ibao, por el Banco de V ica y a ^ y
En Santander, por el Banco Mercantil.
Oviedo, 18 de junio de 1946.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
^nselfno González del Valle.

S23-P
__________ j

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA T E R C E R A

Secretaría

. Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Conten cioso-administrativo

Pleito múm. 1.283. Sr.. Echegaray. — 
Compañía Transmediterránea, c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 26 de febrero de ' 
1946 sobre impugnación de liquidación, 
del impuesto de derechos reales, núme
ro 439 de 1942, de la Abogacía del E s
tado en la C aja  General de Depósitos 
por el concepto de ((Subvención».

Pleito núm. 1.297. Sr. Caro.—Compa
ñía Española de Electricidad y Gas Le- 
bón, S. A., contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central de 
12 de marzo último sobre liquidación 
por impuesto de derechos reales, núme
ros 9.385 y 9.386 de 1944, de Ia Delega
ción de Hacienda de Barcelon-a, por Su-, 
ministros.

Pleito núm. 1.299. Sr. Echegaray. — 
Don Vicente Cotillas Alumhreros, con
tra acuerdo expedido por el Consejo da 
Ministros en 15 de febrero de 1946, so
bre jubilación extraordinaria como V i
gilante Conductor de.Policía, con el ha-
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ber. pasivo de tres m il quinientas pese
tas.

Pleito  núm. 1 .2 7 1 . Sr . C aro . — iLa 
Com pañía Transm editerránea, contra re* 
solución expedida por el Tribunal E c o 
nómico A dm inistrativo C entral en .19 de 
febrero de 1946, sobre im pugnación de 
liquidación del impuesto' de derechos 
reales* núm. 10.477 de 1942, de l*a Abo

g a c ía  del E stad o  en la C a ja  G enera! de 
^Depósitos por el concepto de «Subven
ción».

'P leito  núm. 1.304. Sr. E ch egaray . — 
Don Rom eo R ibot y C om pañía, contra 
resolución de la Dirección General! 'd e  
Aduanas, en 20 de abril de 1946, que con
firm ó el fallo de la Ju n ta  Arbitral de. la 
Aduana de Port-Bou,. que en expedien
te número 129 de 1942 de la m ism a 
del arancel a unos d iafragm as y reji
llas  usados en rad io grafía , despachados 
con declaración número 6.966 # de 1942 
de la m encionada oficina.

1L0 que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de la 
L e v  de esta Jurisd icció n , se anuncia al 
público para conocim iento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y  quisieran coadyuvar en los m ism os a 
Ja Adm inistración del E sta d o v /

M adrid, 2 1 de junio de 1946.— E l S e 
cretario Decano, íjpnifacio de Echegaray.

975- A .  J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación

Por el Juzgad o  de Prim era Instancia 
núm ero 14, de esta capital, en los autos 
de procedim iento especial sum ario que 
se tram itan confofm e a las d isposicio
nes del artícu lo 13 1  de la Ley H ipote
c a r ia , a nombre dev la Sociedad de cré
dito  hipotecario «El H o gar Español», 
contra don Fernando 'Mejón Eujercios, 
len reclam ación de un crédito de pese- 
rtas 129.914,92, asegurado con hipoteca 
con stitu ida s o b re ' la ca sa  ,ep construc
ción de la‘ calle de M oliouevo, núm . 27, 
del térm ino m unicipal de V allecas, se 
iha d ictado la siguiente

Providencia.— Ju ez , señor Ruiz-López. 
(Madrid, nueve de m ayo de mil npve- 
cientos cuarenta y  se is.— E l anterior es
crito , con el exhorto  que se devuelve 
cum plim entado, únase a los autos de sti 
razón, haciéndose saber al Procurador 
de la  parte actora re in tégre  la d iferen
c ia  de T im bre usado en dicho escrito 
y  en el m andam iento librado por el Ju z 
gado exhortado al señor Registrador 
de la Propiedad, sin perjuicio d e lo cu al, 
y  apareciendo de la certificación expedi
da por dicho señor R eg istrad o r que la . 
•finca de que se trata se halla inscrita 
«actualmente a favor de doña M aría de 
•l*a Concepción M ejon E u jerc io s, la cual 
«no ha sido requerida de p a g o ; y que 
con posterioridad a la inscripción de la 
hipoteca que garantiza  el crédito de la 
actora, existe constituida otra carga real 
»a favo r de don Vicente* Góm ez y Góm ez 
y  don M ariano Góm ez G utiérrez, en 
«garantía de una hipoteca de quince mil 
p esetas, de conform idad con lo qúe se 
so lic ita  y  lo que disporie la reg la  quinta ' 
del artículo ciento treinta y uno de la 
v igen te  L e y  H ipotecaria , h á g a se  saber

a  todos ellos la existencia de este pro
cedimiento, notificándoles 'la presente 
providencia, para que puedan, si les con 
viniere, intervenir en la subasta o sa tis
facer antes del rem ate el im porte del 
crédito y de los intereses y costas en 
la parte que está asegurada con la hi
poteca base de este procedim iento, en 
cuyo caso quedarán los m encionados 
acreedores posteriores subrogados en los 
derechos del ac to r ; cuyas notificaciones 
se harán a la doña M aría de la Concep
ción Mejon E u jercios, en la propia fin
ca h ipotecada, librándose p ara ello ex
horto al señor Juez de igual clase de 
Alcalá de H en áres; y a los acreedores 
posteriores, m ediante desconocerse sus 
dom icilios, por medio de cédula fijada 
en el sitio público de costum bre y pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  v en el «Boletín O ficial» de 
esta  provincia.—L o  m anda y firm a su 
señoría, de que doy fe :  Ruiz-López.— 
Ante mí, M anuel Cornelias.

Y  para que sirva de notificación a don 
Vicente Gómez y Gómez y don M aria
no Góm ez G utiérrez, según y a los fines 
acordados, expido la presente, que se 
insertará *n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» 
de esta provincia, en M adrid a nueve 
de m avo de mil novecientos cuarenta y 
•seis.— El Secretario , M anuel Cornelias.

3-«97-A. J.
m a d r i d

Edicto

Por el presente, que ‘se expide cum
pliendo lo m andado por este Juzgad o  de 
Prim era Instancia número dieciocho de 
esta capital, en autos ejecutivos promo
vidos por doña F e lisa  Gómez E sp illa , 
hoy como cesionario, dorL- Francisco 
M onteserín López, contra doña M aría 
del C arm en de la Peña González, sobre 
reclam ación, en la actu alid ad , de d ieci
séis mil trescien tas\-sctenta y cinco pe-, 
setas de principal*, sus intereses y cos
tas, se anuncia de nuevo la venta rn 
pública subasta, por prim era vdz y tipo 
de tasación, las fincas em bargadas como 
de la pripiedad de dicha deudora, señora 
de la Peña González, y que son las si
gu ien tes:

1 .a C asa  en  la  calle de Q uiñónes, se
ñalada con el numeró 17  moderno y 15 
antiguo, del pueblo de Chinchón ; linda 
por la derecha, entrando, con solar pjto- 
pio do doña M áría  del Carm en de 
la Peña G o n zález; por la izquierda, 
con casa  de don Valeriano Villalobos, 
y por la  espalda, con o ffa  de don 
Guillerm o Su ssiac . Se  halla com prendi
da en el g rup o  o m anzana de c a sa s  qué 
form a dicha calle efe la  Ig lesia  y C uesta 
de Q uiñones. M ide su fachada *iu éve  
metros noventa centím etros, y su fondo, 
quince metros treinta centím etros.

T asad a  en la cantidad de tres mil dos,*, 
c ientas eincuenta pesetas.

2 .a C a sa  en la calle de San E steban . 
B a ja , núm ero 5 moderno, ( 7 antiguo, 
com prendida en la m anzana qué form a 
dicha calle, plazuela de la O livilla, ba
jad a de este nom bre, C alle  «de Morata,* 
cuesta fie Salobre y calle de la  Com a
d r e ; '  linda, por la derecha, entrando, 
casa  de doña A lejandrina R ecas C a ta 
lán ; izquierda, otra de' don Enrique y 
don Angim iro' R ecas, y espalda, otra de 
Ju an  C ám ara, antes de Ju liái) G arcía..

S e  compone de diferentes- habitaciones 
y dependiencias en piso bajo  y princi
pal, existiendo en la m edianería de esta  
casa y la don Enrique y don A rgim iro  
Recas, un pozo de agu as claras que es 
común para am bas.

T asad a  en la cantidad de tres m il 
doscientas cincuenta pesetas.

3 .a T ierra  al sitio de. las C ruces o 
camino de V alquejigoso, a la que se di- 
rije por el cam ino de dicho sitio. O cupa 
cuatro fan egas y seis estadales de 150 
fanegas, equivalentes a 47 áreas y cuatro 
centiáreas. L in d a , saliente, finca de do
ña Lau ra  Ortiz de Z á ra te ; M ediodía, 
finca de la propiedad de don Fran cisco  
Díaz H ortelano ; Poniente, vereda o ca
mino de V alquejigoso , y Norte, doña 
Ferm ina Ortiz de Z árate.

T asad a  en la cantidad de seiscientas 
pesetas.

4 .a V iña al sitio de la solana con 
1.10 5  cepas en la cabida de siete fan e
gas, diez celém ines y tres estadales, 
equivalentes a 91 áreas y 45 centiáreas. 
Linda : Saliente, con finca de doña Sole
dad Ortiz. de Z á ra te ; 'Mediodía, la de 
herederos de don Parm enio Sáenz de 
T e jad a  y otra de C iprino O caña ; Po
niente, otras de don M acedonio G on
zález y D avid Sáenz, y Norte, viña de 
don Ju lián  Sanz del N egro.

T asa d a  en la cantidad de setecientas 
pesetas.

5.a C asaren  la calle de Q uiñones, se
ñalada con el núm ero 22, com prendida 
en el grupo que form a dicha calle, la- 
de la  Cueva y pfazuela de las V acas ; 
no consta su extensión su p erfic ia l; y 
linda por la derecha entrando y espalda, 
con otra de doña M aría del C arm en de 
la Peña, e izquierda, otra de Manuel 
Penin.

T asad a  en la cantidad de mil nove
cientas pesetas.

6 .a U na viña en el sitio de V alviejo  
o Topom ar, *de cinco fanegas, siete cele
mines, diez estadales, equivalentes a 65 
áreas y  79 centiáreas, con 600 cenas, 
Hndp: Saliente y M ediodía, don Pac- 
menio Sáenz de Teiada ; Poniente, V ic

to r ia n o  Roldán, y Poniente, Petra Mon
tero.

T asad a en la  cantidad de trescientas 
pesetas.

7 .a U na tierra alcacer, en térm ino 
de V illarejo  de Salvan és, sitio detrás de 
la casa , de seis celem ines, equivalente a 
28 áréas y 18 centiáreas : Linda : Salien

t e ,  calle del B a rr ille ro ; Mediodía, calle 
de San S e b a s t iá n ; Poniente, esta m is
ma calle, v Norte, calle O scura.

T a s a d a  en la can tidad de cie nto seten
ta y cinco pesetas.

8.a U na tierra en térm ino de V illa- 
rejo de S a lv a n é s/  sitio de la era alta* 
de una fan ega, seis celem ines, equiva
lentes k 48 áreas v 30 cerltiáreas. Linda : 
Saliente, < herederos de Fzequiel B on i
lla ; M ediodía, don Ju an  de O sso rio ;

< Poniente, Isidro  A lcázar, y N orte, Se
gundo G arcía. *

T asa d a  en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

9.a U na viña y o livar en térm ino de 
V illarejo  de Salvan és, sitio del cerrillo 
Rubio o cam ino de E xtrem era, con 1.465 
cepas y ioT^olivos en seis fan egas y 21 
éstadales, equivaléntes a una hectárea, 
94 áreas v 90 centiáreas. L in d a : Norte, 
Santos M artínez; E ste , Jo sé  G u tiérrez ; 
Su r, E lena Fra ile , y Oeste* Jo s ¿ . Do
m ingo.
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T asada en la cantidad dé seiscientas 
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho, 
sito en la calle del General Castaños, 
número i, se ha señalado el día 26 de 
julio próxim o a las doce de su m añana, 
y  se previene:

Q ue servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación de cada una de 
dichas fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo.

Q u e para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previam ente los lid 
iadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecim iento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasación 
de expresadas fincas, sin cuyo requiáito 
no serán adm itidos.

Que dichas fincas salen a subasta sin 
suplir previam ente la falta de títulos; y 

Q ue las cargas o gravám enes anteriow 
res y  los preferentes, si los * hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que el rem atante los acepta 
v queda subrogado en la responsabili
dad ,de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Dado en Madrid a l i  de junio de 1946. 
EL Juez de Primera Instancia, Antonio 
Ruiz LÓpez.— El Secretario, P. H ., P. Al- 
márcegui... . •

3.240-r-A. J.

CASTROJERIZ
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Castrojeriz sé ha promovido por do
ña Cándida Santos Bueno expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
su esposo, don Adolfo Lara Gómez, de 
setenta y dos años de edad, hijo, de An
drés y de G regoria, vecino que fué de 
Pam pfiega hasta el año de 1908, que 
se ausentó para la Argentina, carecién- 
dose de noticias desde 1914, y, por tan
to, se ignora su existencia.

L o  que se hace público a los efectos 
ordenados en el artículo 2.042 de la L ey  
de Enjuiciam iento C ivil y para cono
cimiento del interesado y de cuantas 
personas puedan sum inistrar noticias 
del ausente.

Castrojeriz, 20 de mayo de 1946.—  
1E 1 Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario, Ramón Calvo.

2.SS6— A; J. y 2.a 1-7-46

CADIZ
Edicto

Don Carlos Sánchez de Lam adrid  y del 
(¿uvillo, Juez de Primera Instancia 
de esta capital.
H ago sab e r:. Que en este Juzgado, y 

a instancia de don José Casero. Andrey, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su madre, doña Ma
ría del 'Carm en Andre^ Luque, la que 
nació el veintidós de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuat'ro,. en esta 
capital, la que contrajo matrimonio en 
ocho de marzo de mil ochocientos no
venta, y cuatro, con don Francisco Ca
sero Burgos, el cual falleció el dieci
séis de . marzo de mil novecientos vein
tiocho, vecina que fué de esta ciudad, 
de donde se ausentó para las Islas C a 
narias en el año mil novecientos seis,

sin que se haya tenido noticia-s de la 
misma hasta la fecha. De conformidad 
con lo dispuesto en él artículo d os.m il 
cuarenta y dos de la iLey de Enjuicia
miento Civil, reform ado por la de-trein
ta de diciembre de mil novecientos cua
renta, se anuncia p o r medio de la pre
sente la incoación del citado expediente 
y se llama y em plaza a los que se crean 
con derecho a impugnar la  citada de
claración de fallecim iento de la d o ñ a. 
María del Carm en AndrCy, Luque, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
ejercitarlo, previniéndole que, de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Cádiz a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Juez de Prim era Instancia, 
Carlos S. de Lam adrid.— El Secretario 
(ilegible).

2.825— -A. J. y  2.a 1-7-46

IN FI EST O

Edicto

El Juzgado de Prim era Instancia de 
Infiesto tram ita expediente de declara
ción de fallecimiento de Aureliano Ro
dríguez C uesta, hijo de José y* Fran
cisca, solicitado^ por su hermano Aqui
lino, de Infiesto.

Infiesto, 28 mayo 1946.— El Juez (ile
gible) .— El Secretario (ilegib le).

2.895-A. J. y 2.» 1-7-46

S E P U L V E D A
Don Bernardo -Alvarez Fernández, Juez 

de Primera Instancia de Sepúlveda y 
su partido. 1
Hago saber: Q ue en este ¡Jugado se 

sigue expediente a instancia de don An
tonio • Quintana de Pablo sobre decla
ración de fallecimiento de sü hermano 
don Marcelino Quintana de Pablo, de 
cuarenta y nueve años de edad, soltero, 
natural y vecino de Carrascal del Río 
(Segovia), de donde se ausentó el año 
1927 y deil que hace más de diez años que 
no &e tienen noticias.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. , -

Dado en Sepúlveda a veinte de abril 
de 1946.— El Juez, Bernardo Alvarez.—  
El Secretario habilitado, Luis Revilla.

2.896— A. J. y 2.a 1-7-46

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir - en las deniás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar destele el día dé la publicación  
del anuncio en este periódico oficial v 
ante el Juez o Tribunal que se señala  
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o A g e n to  
de la Pollcia judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a I06 articulo* 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- 
m'.ento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
5928 

RO JAS M IR A , Joaquín; soldado qué 
fuév del Regimiento de Infantería So
ria, núm. 9, hijo de Juan y Clotilde, d é ’ ' 
reemplazo d  ̂ 1940, profesión barbero, sol

tero, natural de Sevilla ; comparecerá en 
el término de treinta d ía s.a n te  el señor 
Juez Instructor, en Sevilla, calle Baños 
(altos del Cuartel del C arm en ), al ob
jeto de responder al expediente núme
ro 572 de 1944, 9ue P°r incor
poración se te instruye.

9I9-,
5929

R O L D A N  P E R E Z , M anuel; hijo de 
Salustiano y Ana, natural de Sevilla, 
avecindado actualmente en Madrid, na
cido en 14 de inarzo de 1918, de oficio 
m ecanógrafo, estatura un metro 648 mi
límetros, pelo rubio, cejas al tpolo, ojos* 
pardos, nariz grande, barba regular, 
boca grande, color santo, soldado que 
fué de.l Regim iento Infantería Soria, nú
mero 9 ; com parecerá en el término da 
treinta días ante el señor Juez Instruc-* 
tor, en Sevilla, calle Baños (aItos de! 
Cuartel del Carm en), al objeto de res
ponder al expediente.-núm. 276 de 1944, 
que por falta a concentración se le ins
truye. 

685.—<46.
5930

R O M E R O  B O N A N O , Martucl; hijo 
de José y Dolores, natural de Zalam ea, 
la Real (H uelva), de oficio jornalero, 
soldado que fué del R egim iento de In
fantería Soria núm". 9 ; comparecerá en 
el término de treinta días ante el señor 
Juez Instructor, en Sevilla, calle Baños 
(altos del Cuartel del Carm en),, al ob
jeto de responder aí expediente núme
ro 1.587 de 1944, que por fa lta  de incor
poración se 1© irtstruye.

3 i 8 . ~ 46.''

5931
S A L A G U E R  M A R T IN E Z , R a m ita ; 

soldado que fué del Regim iento de In
fa n te r ía  Soria, n ú m .,9; com parecerá en 

el térm ino’ de treinta días aríte e l -señor 
Juez Instructor, en Sevilla, calle Baños 
(altos) del Cuartel del Carm en), al ob
jeto de’ responder al ©xpediente núme
ro 379 de 1944. q u e  por falta a concen
tración: s© le instruye. * . •.

12.512-.
5932

. S A N C H E Z  D E L G A D O , M a n u e l ;  
hijo de Alejandro y de Francisca, ca- 
tural de Río-Tinto. H uelva, sóldado del 
Regim iento de Infantería Soria, núme
ro 9 ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Instruc
tor, en Sevilla, cálle ■ Baños . (altos del 
Cuartel del Carm en), al objeto de res
ponder al expediente núm-. 1.590 de 1944,'' 
que por falta a concentraciónf se le ins- 

‘ truve.
867.

5933
S A N C H E Z  G O N Z A L E Z , Júan; ’ sol- 

d«do0deí Regim iento de Infantería So
ria,. núm. 9, del 'reemplazo 1930; com
parecerá en el término de tr-eih ^  días 
ante el señor Juez Instructor, rh Se
villa, calle Báñus (altos detl Cuartel del 
Carmen y, al objeto de responder al ex
pediente itúm. 579 de! 1944, que por fal
ta a concemración se le instruye.

500. 46.

5934
COBAÑ'O A L O N S O , Juan; hijo de 

Valentín y M ariana, natural de ' U ge- 
na (Tofledo), que cubrió cupo por M a
drid, de veinticinco años, soltero, pe-
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Jo rubio, cejas poco pobladas, ojos par
dos, nariz regular, barba poco pobla-' 
da, boca regular, color sano, frente an
cha, aire marcial, soldado que fué del 
(Regimiento Infantería Soria, núm. 9 ; 
sujeto a expediente 126.429 de 1944, po>r 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Reginiiénto Infantería 6oria, 
número 9< en Sevilla, calle Baños (altos 
del Cuartel del Carreen).

12.388

5935
C O R T E S  M A R T IN E Z, Juan Jo sé ; 

hijo de Antonio y Manuela, natural de 
Marchena, de, veinticinco años, profe
sión: del campo, estatura un metro 750 
milímetros, pe»1o castaño,-cejas al pelo, 
ojos claros, nariz recta, barba clara, 
boca regular, color sano, soldado que 
fué del Regimiento Infantería* Soria, nú
mero 9 ; sujeto a expediente 508 de 1944, 
por faltar a concentración , comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juez Instructor del Regimiento Infantería 
Soria, número 9, en Sevilla, calle iBaños 
(altos del Cuartel del Carmen). *’

12.386.
593-6

DAZA fyIEDINA, Jo sé ; soldado que 
fué del- Regimiento de Infantería So
ria núYnero 9, del reemplazo 1939; pro
cesado en expediente número 426 de 
1944, por falta a  concentración; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juez Instructor del ‘ Regimiento nú
mero 9, sito en calle Baños (altos del 
¡Cuartel del Carm en).

i .í 79.
5937

D IA Z L O P E Z , Fernando; hijo de 
Francisco y de Prudencia* natural y ve
cino de Sevilla, sastre, estatura 1,850- 
metros, pelo castaño, cejas a¡l pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba po
blada, boca mediana, color sano, solda
do que Jué del Regimiento de Infantería 
Soria núm 9. de Sevilla; comparecerá 
en >el término de treinta días ante e-1 • 
Juez Instructor del Reginrento de In
fantería número 9, en Sevilla, sito en la 
calle de Baños (altos del Cuartel del Car
men), al objeto de responder al expedien
te qye por falta de- incorporación se le 
instruye.

370-46.
5938

D IA Z V A L L E , Francisco; del reem
plazo de 1939, cupo de Al monte (Huel- 
va), soldado que fué del ’ Regimiento de 
Infantería' Soria, núm. 9 ; procesado en 
expediente núm. 337 de I944, por falta a 
concentración ; comparecerá en: el . tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Soria número 9, en Sevilla, calle Baños 
(alto® del Cuartel del Carm en). *

769*
•  5939 •

E SC O B A R  MUÑOZ, Cristóbal; sol
dado del Regimiento de Infantería Soria 
núm. 9 ; procesado en .'expediente nú
mero 485 de 1944, por faha de incorpo
ración ^com parecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento 4e Infantería Soria núme
ro 9, en Sevilla, sito en Ha . calle Baños 
(altos del Cuartel del Carm en),

499-46.

5940
F U S T E R  C R E M A D E S, L u is ; hijo de 

Mariano y polares, natural de Murcia, 
avecindado últimamente ea ‘ Valencia 
por donde cubrió cupo, de estatura 1,680 
metros, soldado, que fué del Regimiento 
de Infantería Soria núm. 9, del reemplazo 
de 1939; procesado én expediente nú
mero 1.108 de 1941, por falta a con
centración ; compadecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería número 9, 
en Sevilla, sito en la calle Baños (altos 
del Cuartel del Carmen).

1.178.

1 . 5941
G O N ZA LEZ G A R C IA , R a fa e l; hijo 

de Salvador y Francisca, natural de Ar- 
cilat soldado del Regimiento de Infan
tería Soria núm. 9 ; procesado en ex
pediente número 1-582 Me 1944, por Tai
ta a concentración; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez de 
Instructor dei Regimiento de Infante
ría núm. 9, en Sevilla, sito en la calle 
de Baños (altos del Cuartel del C ar
men). ,

865.

5942 4
J IM E N o  H E R R E R A , Antonio; del 

reemplazo de 1940, por el cupo de El 
Rubio, soldado que fué del Regimiento 
de Infantería Soria núm. 9 ; procesado 
en expediente rtúmero 114  de 1944, por 

• fata de incorporación; comparecerá en 
el término de treinta días ante el J&z-
.gado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería núm. 9, en Sevilla, si-to en 
la calle Baños (altos del Cuartel ^el 
Carmen).

.64. ^

5943
LLANO G IL , E lo y ; hijo de Antonio 

y María, natural, cupo y vecirto de 
Casablanca, cerrajero, pelo cas-taño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba afeitada, boca mediana, color sa
no, soldado del Regimiento de Infan
tería Soria núm. 9, del reemplazo 1944 ; 
procesado en expediente número ¿1.592 
de 1944, por falta de incorporación; 
comparecerá en el término de treiruta 
días ante 1̂ Juzgado de Instrucción-del 
Regimiento de Infantería número 9, en 
Sevilla*, sito e-n la calle Baños (altos del 
Cuartel del Carinen).

- 286.

.5944  •

L O P E Z  E SC O B A R , Eusebio; hijo 
de Eusebio y  Dolores, soldado del Re
gimiento de Infantería Soria núm. 9'* del 
reemplazo de 1944, cupo de C ád iz ; pro
cesado en expediente ruúmero x.591 de4 
1944, por falta de incorporación; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Soria, núm. 9, 
de Sevilla, sito en la calle Baños (altos 
del Cuart-1 del Carm en).
• 863. • ‘

59 45v
LO.RA T E R A N ; Francisco; soldado 

que fué del Regimiento de " Irtfantería 
Soria, núm. 9, del reemplazo 1940 ; proce
sado én expediente núm. 339 de 1944, 
por falta a concentración; comparece
rá en el término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimiento

de Infantería núm. 9, en Sevilla, sito en 
la calle Baños (altos del Cuartel del Car
men).
• 725-46.

5946
M AICAS C H A LLO N . D avid; hijo de 

Jacobo y Mesoda, natural, cupo y ve- 
cirío de Casablanca, carpintero, solda
do del Regimiento de Infantería So
ria, núm. 9, del reemplazo de 1944 ; 
procesado en expediente número 1.595 
de 1944, por falta de incorporación ; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de * Infantería Soria, 
número 9, en Sevilla, sito en la calle 
Baños (altos del Cuartel del Carmen).

287.
5947

M A R T IN E Z  H E R E D I A, Joaquín ; 
soldado que fué ^el Regimiento de In
fantería Soria, núm. 9, del reemplazo 
de 1941 ; procesado en expediente mí- 
mero 353 de 1944, por falta de concen
tración ; •comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiertto de Infantería So
ria, núm. 9, en Sevilla, sito en la calle 
Baños (altos del Cuartel del Carmen).

917.
5948

M ATEOS G A L V E Z , Jacin to ; hijo de 
José y Marina, -natural de Gaucín (Má
laga)-, dependiente, de veintiocho años., 
del reemplazo de 1939, soldado que fue 
del Regimiento de Infantería Soria, nú
mero 9 ; procesado^ en expediente 574 de 
1944, por falta de incorporación ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Infantería núm. 9, en Sevilla, sito 
en la calle Baños (altos del Cuartel del 
Carmen).

M5-
5949

M ELC O N D E L U C A S, Manuel; hijo 
de Constantino y María, naturhl de La- 
rache, avecindado en Madrid, calle 
Alonso Cario, núm. 30, soldado del ReT 
gimiento de Infantería Soria, núm. 9, 
del reemplazo de 1945; procesado en 
expediente número 454 de 1945, por fal
ta a concentración ; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiertto de 
Infantería Soria, núm. 9, en .Sevilla, 
sito en la calle Baños (altos del Cuartel 
del Carmen).

806. .
5950

M O N TES C A B E L L O , Antonio; hijo 
de Agustín v Dolores, natural de Pue- 

' bla de Cazalla,^ del  ̂ reemplazo de 1940, 
soldado del Regimiento de Infantería 
Soria, núm. 9 ; procesado en expediente 
número 63 de 1944, por falta a concen
tración ; comparecerá en el- término de 
treinta días ante el Juzgado d^ Instruc
ción del Regimiento de Infantería So
ria, núm. 9, en Sevilla, sito en la calle 
Baños (altos del Cuartal del Carmen).

. . 536-46
5951

MUÑOZ V A L D IV IA , Bartolom é; hi
jo de Antonio y Juana, rea tur al, y cupo 
de Larache, vecino d(/ Casablanca, ca
marero, de veintitrés años, soldado del 
Regimiento de Infantería Soria, núm. 9 ; 
procesado en expediente número 1.596 de 
1944, por falta de incorporación; com-
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parecerá el término de treinta días 
artte el Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería Soria, núm. 9, en 
Sevilla, sito en la calle Baños (altos 
del Cuartel del Carmen).

372-46.

J u z g a d o s  C i v i l e s
5952 •

RO D RÍGU EZ ESCAM EZ, Carlos; 
de veintisiete años, mecánico, que ha vi
vido en esta capital, calle de Manuel 
Fernández y González, número 1, y en la 
pilaza de Chamberí, número 5, y cuyo 
paradero se desconoce 'procesado en el 
sumario número 386 de 1940, seguido 
contra el mismo y otros; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Madrid (Se
cretaría de don José de Molinuevo y Ju- 
noy) para ser reducido a prisión. •

23-S95. 5953
RO D RIG U EZ ORATE, Antonio; na

tural de Avila, hijo de Juan y de Rosa, 
de treinta y siete años, casado, electri
cista, domiciliado últimamente en la calle 
Doctor Castelo, número 15, y en la de 
Goya, número 8, desconociéndose su pa
radero ; procesado en el sumario núme
ro 550 de 1941, por tentativa de robo; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Madrid (Secretaría de don José 
de Molinuevo) para constituirse en pri
sión.
• 2.638-46

5954
RO D RIG U EZ ORATE, Antonio; de 

treinta y ocho años, hijo de Juan y de 
Rosa, electricista, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en la 
calle de Antonio Quzmán, número 5, y 
que usa también los nombres de Antonio 
Rodríguez Collantes, Antonio Collantes 
Rodríguez y Antonio Collantes Rodríguez 
Oñate; comparecerá dentro deil término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número siete de Madrid, Secreta
ría de don José de Molinuevo, a fin de 
llevar a efecto su prisión, en el sumario 
que contra el mismo s e : sigue por ten- 
tativa de robo, con el número 530 
de 1942. „

2-577' 46.
5955

SANCHEZ GARCIA, Jo sé  Antonio; 
hijo de Lorenzo y de Ana María, natu
ral de Miranda de Castañar, de treinta 
y nueve años al delinquir en 1941, viudo, 
que dijo fijar su domicilio en la ronda 
de Toiledo, número 12, y cuyo paradero 
se desconoce ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número siete de Ma
drid, Secretaría de don José de Moli- 
nueco, dentro del término de diez días, 
a fin de notificarle y llevar a efecto el 
auto de prisión contra el miémo dictado 
por la Superioridad en el sumario que 
se instruye con el número 85 de I94lt 
pon robo.

2 * 5 3 '  

5956
SOTO,. María.; de veintitrés años, nar 

tural de Chozas de Canales, que presto 
servicios domésticos en casa de doña So
ledad García Taroncher, calle de la Prin
cesa, 79, y cuyo actual domicilio o para
dero sé desconoce; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción númeVo siete de Madrid,

Secretaría de don José de Molinuevo y 
Junoy,.al objeto de notificarle y llevar 
a efecto el auto de procesamiento y pri
sión dictado en el sumario contra la mis
ma seguido con el número 387 de I945, 
por hurto. s ,

2.581-46.
5957

ABAD H-UERTAS, Juan jesú s; naitu* 
ral de Madrid, soltero, mecánico, de 
veintiocho años, hijo de 'Leoncio y de 
Victoria, domiciliado últimamente en 
calle de tyarciso Serra, 5, 3.0 derecha; 
■procesado en causa núm. 470 de 194^ 
por usurpación de funciones; compare
cerá en término de diez días amte el 
Juzgado de Instrucción núm. 14, de Ma
drid, Secretaría de don Manuel Cornelias 
Salmerón, para ser reducido a prisión.

33 - > / 8 - 5958
ABSELAM BEN BCHTA, T agu ti; 

natural de Tagut, soltero, dependiente, 
de dieciséis años, hijo de Buchta y de 
Fátima, domiciliado últimamente en la 
calle de la Puebla, 14, i . ° ;  procesado en 
causa 124 de 1945, por hutrto ; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 14, de Madrid, 
Secretaría de don Manuel Cornelias 
Salmerón, para ser reducido a prisión. •

4.199.
5959

BARRAGAN REDONDO, Juan José 
y BAUTISTA LIR IO , Ignacio; de este 
último se desconocen sus circunstancias 
personales, siendo las del primero: na
tural de Almodóvar del Campo, casado, 
forjador, hijo de desconocido y de Car
men, domiciliado últimamente en calle 
Segovja, 1 ; procesado en causa 394 de 
1935 por hurto; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruo 
sión núm. 14, de Madrid, Secretaría de 
don Manuei Cornelias Salmerón, para 
ser reducidos a prisión.

1.093-46.
5960

BERNA, Bernabé (a) «El Negro»; del 
que se desconocen los demás datos ; proce
sado en causa 211 de 1946; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm .14 de Madrid, Se
cretaría de don Manuel Cornelias Salme
rón para ser reducido a prisión. .  .

3-769-
5961

BONILLA EH IRA, Teodomiro; natu
ral de Reus (Tarragona), Ayudante quí
mico, de veintiséis años, domiciliado úí- 
timamente en la avenida de José Anto
nio, 61, Pensión Baltimore; procesado en 
causa 183 de 1945, por hurto; compare
cerá en término de de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 14, de 'Ma
drid, Secretaría de don Manuel Corne
lias Salmerón, para ser reducido a pri
sión.

7.897..
5962 . -

CABALLERO  DIAZ, L u is ; natura1 
de Murcia, casado, de treinta y dos años, 
hijo de Matías, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de, Hermosilla, 74 ; pro
cesado en causa 25# de 1945, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción ¡núm. 14, de 
Madrid, Secretaría de don Manuel Corne
lias Salmerón, para ser reducido a pri
sión.

8.711.

5963
CARDENAS' GANCEDO, Gregoria ; 

natural de Madrid, de treinta y cinco 
años, hija de Elirio y de Petra; proce
sada en causa 315 de 1945, por uso pú
blico de nombre supuesto; comparecrá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 14, de Madrid, Se
cretaría de don Manuel Cornelias, parai 
ser reducido a prisión. ,

1- 435- 46* 5964
CASADO MANGUDO, LuCas; natu

ral de Valladolid, soltero, Cabo de Ar
tillería, de veintidós años, hijo de Nico* 
lás y de Heliodora; procesado en causa 
400 de. 1945, por robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 14, de Madrid, Secre
taría de don José Cruz García, para 
reducido a prisión.

2.253-46. ,
5965

CASTELLANO S ZAMORANO, Adela; 
natural de Villa de los Molinos, de vein
ticinco años, hija de Florencio y de Mar
garita, domiciliado últimamente en la 
calle de Amparo, 36; procesada en cau
sa 256 de 1945, por uso público de nom
bre supuesto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Madrid, Secretaría de don 
Mahuel Cornelias Salmerón, para ser re
ducida a prisión.

8 . 447* '  ,

5966
MINGUEZ SAEZ, Delfín; cuyas de

más circunstancias so ignoran; procesa
do en causa 265 de 1945, por robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 14, de 
Madrid, Secretaría de don Manuel Corne
lias Salmerón, para ser reducido a pri
sión.
. 9 -¿6i.

5967
DELGADO LARA, Juan ; natural de 

Ceuta, soltero, estudiante, dé veinticua
tro años, hijo de Diego y de Rafaela, do
miciliado últimamente en la plaza de Cas- 
corro, 13, 2®, pensión ; procesado en cau
sa 377 1945» p°r estafa; comparece
rá en término de diez días ante efl Juz
gado de Instrucción^íúm. 14, de Madrid, 
Secretaría de don José Cruz García, para 
ser reducido a prisión.

‘ •733-46.
5968

FEITO  M ARTÍNEZ, Manuel; de vein
t i c i n c o  años, hijo de Isidoro y de Obdulia, 
que dijo vivir en Fúcar, 5, y

CASTELLANO S ZAMORANO, Ade
la ; que dijo habitar en .Amparo 35 ; pro
cesados en el sumario 401 de 1940, por 
robo; comparecerán en términp de diez 
días ante éi Juzgado de Instrucción:.núme
ro 14, 4e Madrid, para 's e r . reducidos a 
prisión.

2.142-46.
. 5969

FERNANDEZ AUGUSTO, . Basilio, 
(a) «El Sevillanito»; natural de Sevilla, 
casado, chófer, de treinta y seis años, 
hijo de Basilio y de Luisa, domiciliado' 
Últimamente en Cartagena, 62; procesa
do en causa 55 de 1946, por estafa ; com

parecerá en término de d w  días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 14 / de Ma
drid, Secretaría de don Manuel Cornelias, 
para ser reducido a prisión.

4.281. .
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5970
 G A L E R A  E X P O S IT O , Jo s é ; de vein

ticuatro años, natural de Albo, hijo de 
! Ju an  y  de Francisca ; procesado en el 

sum ario 145 de 1940, por hurto de una 
motocicleta ; comparecerá dentro del tér- 

' m ino de diez días ante el Juzgado de Ins- 
trucciónn núm. 14,. de Madrid, sito en 
la calle del General Castaño,s, 1, para no
tificarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión. f

23:872. /
5971

G A L IN D O  G E A, D iego ; natural de 
Bailén (Jaén), casado, albañil,, hijo de 
R afae l y de M aría ; procesado en causa 
40 de 1946. por hurto ; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción n ú m e r o '14 de M adrid, Se
cretaría de don M anuel Cornelias Salm e
rón, p ara.ser reducido a prisión.

' .322-46.
5972

U G E N A  A L V A R E Z  E s te b a n ; alias 
«El Pelota», del que se ignoran m ás 
detalles, pero que su esposa e h ijos v i
ven en A guila, 38, «puerta- de calle, na
tural 4 e M ádrid, de treinta y  ocho años, 
(hijo de E steban  y Jo s e fa ; procesado en 

i sum ario 3 17  de 1945, por e s ta fa ; com
parecerá en térm ino de diez d ías hnte 
el Juzgado de Instrucción núipero 13 de 
M adrid , para ser reducido a prisión.

23.870 ,
5973

V A L E R O  M A R T IN , A lb erto ; del que 
no constan los dem ás datos, sabiéndose 
únicam ente que tiene carnet de ex com 
b atien te ; procesado, en sumario- 225 de 
1944, iPor estafa  ;■ com parecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción número 13  de Madrid,- para 
constituirse en/ prisión. ^

30.021.
5974

V A L E R O  M A R T IN , A lberto ; del que 
no constan los dem ás datos, sabiéndo
se únicam ente que* tiene carnet de ex 
com batiente; procesado en sum ario 226 
de 1944, por e s ta fa ; com parecerá en tér
m ino de diez, d ías ante el Juzgad o  de 
Instrucción núm ero 13 de M adrid, p ara ,

■ constituirse en prisión.
32.987. *

5975
V E R G A R A  V A Z Q U E Z , A nton io; na

tural de Río M olinos (O rense), hijo de 
E lias, de veintiocho años, cuyas dem ás 
cirrunstanriás se ignoran, siendo las se
ñas p ersonales: bajo, m oreno, grueso, 
con ojos grandes y peinado hacia a trá s ; 
procesado-en causa 368 de 1942 P°'r es~ 
ta fa ; com parecerá en térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero 13 de M adrid, p ara  constituirse 
en prisión.

I 3 -9 I5*

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

 5976.
Por el presente se cita, requiere y em

plaza a tres individuos, uno de ellos de . 
estatura baja; moreno, de unos cuarenta 
y dos años, con bigote recortado, abrigo 
< olor marrón oscuro; otro, de estatura 
m ediana, algo más- alto que el anterior, 
.de unos treinta ' y  cuatro años, con la 
.jboca tapada con un pañuelo de seda

color claro, pelo negro, con abrigo, y el 
otro, más alto que los anteriores, con el 
rostro como congestionado, completamen
te rasurado, con abrigo color oscuro, los 
tres bien vestidos, los cuales, el día 4 de 
febrero último, penetraron encuna oficina 
sita en la calle Mayor, número 88, y ame
nazando con pistolas a los que se enoon- 
traban en la m ism a, les sustrajeron 
iq .o o o  pesetas, dándose después a la fu 
ga ; para que comparezcan ante el Juz
gado M ilitar Perm anente número 29, sito 
eh Piam onte, número 2, piso 3.0, en el 
plazo de quince días a partir de la pu
blicación de ,1a presente nota, a respon
der de los cargos que les resultan en 
procedimientos que por dichos hechos se 
instruven, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, requiriéndose 
a todas las autoridades para que coope
ren a la captura de los referidos autores.

' Dado en M adrid, a 29 de marzo de 1946. 
E l Com andante Juez, Alejandro Nieto 
Gómez.

765-
5977

LA R R A Ñ A G A  B A R R U T IE T A , Jo s é ;'d e  
treinta y cinco años, natural de Bilbao 
(Vizcaya), con residencia en Begoña (B il
bao) ; com parecerá en el término de diez 
días an-te el Juzgado M iütar dé Revisión 
y Archivo, sito, en el Gobierno Militar. de 
Bilbao, a efectos» de notificación de la 
resolución recaída en los procedimientos 
seguidos contra el mismo.

8.047.
5978

M A R T IN  T O R R E S , Jo sé ; tíe ve-nti-
nueve años, natura) de Santander, con 
residencia en San  Miguel de Ba&auri; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgad o  M ilitar de Revisión y 
Archivo, sito en e: Gobierno M ilitar de 
Bilbao, a  efectos, de notificación de la 
resolución recaída en los procedimientos 
seguidos contra el mismo. . _ .

8 .048.

5979
Don Antonio M artínez Bolufer, T ím en te

de Navio. Ju ez  Instructor de) expe*
, diente de s a'lvamGntos del vapor «Cas

tillo Vera».
Hago saber: Que comenzada la ins

trucción d e l ' referido expediente, todos 
los interesados en el mismo -podrán a le
gar ante este Juzgado, en un plazo de- 
treinta díás a  partir de la publicación 
del presente edicto, bien en form a verbal 
o. por escrito, cuanto estim en conveniente 
en defensa de sus intereses.

•Lo que se publica p a ra  genéral conoci
miento de» lo<s interesados y en cum pli
miento al artículo 27 del capítulo terce
ro el título adicional1 a la de Enju i
ciamiento M ilitar de M arina, de 18 dé 
junio de 1925.

Valencia del Cid, 7 de abril de 1943.— 
El Juez Instructor, Antonio M artínez.

8.052.
5980

Por el presente se cita, requiere y em
plaza a  tres individuos que el *día 22 de 
diciembre último, sobre las 15*30 horas, 
penetraron en las oficinas de la Contra
ta de reparación de bocas de riego del 
Excelentísim o Ayuntam iento de Madrid 
y que% amenazando con sendas pistolas 
a los »q-ue se encontraban1 en las mismas,, 
les* obligaron a entregarles el dinero que 
hubiera, el qup se llevaron, dándose a

la  fuga, para que comparezcan ante el 
Juzgado Militar Permanente número 29 
(sito en Piamonte, número 2, piso ter
cero). en el puazo de quince días, a partir 
de la  publicación de la presente nota, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
les pasará el perjuicio a que hubiera ¡lu
gar en derecho.

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1946.'
, EH Com andante Juez (ilegible).

775-
5981

En virtud de lo acordado en sum ario 
que se instruye con el número 55 dél 
presente año ..«obre robo de cincuenta y  

•tres kilos de patatas a Manuel Teijeiro 
Díaz y veintiocho kilos de centeno y 
maíz a Antonio López Río, a medio del 
presente se cita a todos aquellos que ha
yan adquirido dichos efectos al inculpado 
Raim undo Fojo  Fernández, de Guitiriz, 
para que dentro del término de octavo 
día comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en dicho sum ario, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Villalba. a cuatro de junio de mi'l no- ( 
vecientos cuarenta y seis.— El Secretario 
judicial, Pedro Bestard Nicoláu.

5-°45-
5982

Lu is Hernández Fossati, de veintidós 
años, soltero, tornero, hijo de Luis y de 
•Fernanda, natural y vecino de G ranada, 
donde tuvo su último domicilio, en ía  
calle de Infantes, número 15, deberá 
comparecer a pagar la m ulta de 500 pe
setas impuesta por la Audiencia Provin
cial de G ranada (Sección segunda) en 
causa, por estafa, número 190 de 1941, 
ó en otro caso ingresar -en la Prisión 
provincial de Granada a cumplir trein
ta y cinco días de arresto subsidiario.

G ranada. 31 de m ayo de 1946.— El Se
cretario (ilegible).— V .° B .°, el Juez de 
Prim era Instancia, Ambrosio López.

4-979-
5983

Don M ariano Bañeres Cavero, Juez de 
Instrucción ejerciente de Tam arite de 
L itera  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em pla

za al representante ilegal de la casa «Viu
da de L . Sainz» de Bilbao, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro e\ término de diez Vífts comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de T a 
marite de L itera, al objeto de ser oíd6 
en. el sumario número 17 de 1945, sobre 
hurto de rollos de alam bre, y ofrecerle 
el procedimiento si se cree perjud icado,^ 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. - *

Dado en. T am arite de Litera a diez de 
junio de-mi! novecientos cuarenta y seis.
El Juez, M ariano pañeros.— El Secreta-* 
rio (ilegible).

4-957- v
5 9 8 4

Don Antonio Ju lián Serrano Tam urejo , 
Juez comarcal sustituto de esta villa, 
en funciones del de Instrucción de ía  
misma y su partido por vacante.
Por el presente edicto se hace saber : 

Que por providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 3 del año 
actual, por robo de cerdos, he acordado 
ofrecer el procedimiento al dueño de seis 
cochinos sustraídos,* al parecer, de la fin-



B. O. del E.—Núm. 182 1 julio 1946 Anexo único.—Página 1799

ca el «Alijal», término de Navalvillar de 
pela, el día 14 del pasado mes de enero.

Dado en Puebla de Alcocer a diez de 
junio de mil novecientos cuarenta y seisv 
El Juez (ilegible). — El Secretario (ile
gible).

4-955-
5985

Don Eduardc Torres Ruiz, Juez de Ins
trucción de Illescas.
Por el presente se llama, cita y empla

za a Baldomero Hernández, hijo de An
tonio, vecino de Yeles, .soldado, que en 
enero último estaba destinado en la Es
cuela Centra! de Educación Física de To
ledo y el día siete de febrero deil mismo 
marchó a disfrutar licencia ilimitada, por 
pertenecer al reemplazo de 1943, fijando 
su residencia en Puigcerdá (Gerona), para 
que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Instrucción 
de Illescas a declarar como testigp en e 1 
sumario que en este dicho Juzgado se 
instruye, por amenazas de muerte, con 
«1 número tres del corriente año, bajo 
apercibimiento de pararle ell perjuicio que 
haya lugar en derecho si dejare de com
parecer.

Dado en Illescas a diez de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Eduardo Torres Ruiz.—El Secre
tario; Pedrc Olea.

4.980.
5986

Por la presente se cita y emplaza a 
tres individuo^, uno de ellos de unos 
cincuenta y cinco a sesenta años, tocado 
con boina, usando gafas oscuras y gabar
dina, y los otros dos, de unos veinticinco 
a treinta años, destocados, y regularmen
te vestidos, pora que comparezcan ante 
el Juzgado Militar Permanente núm. 29, 
sito en Piamonte, 2, 3.0, ,los cuales lle
varon a cabo un atraco a mano armada 
en una carnicería sita en la calle de 
Francisco Silvela, 4, propiedad de don 
Mariano García Cuesta, cuyo hecho ocu
rrió el día 24: de noviembre último, bajo 
apercibimiento que, de no efectuado, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho , requiriéndose de todas las 
autoridades para que coopefeft a la busca 
y detención de los citados.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1946. 
Eil Comandante, Juez, Alejandro Nieto 
Gómez,*

742*
 5987

Por la presente se cita y emplaza a 
dos individuos, uno de ellos alto, fuerte, 

\lelgado, pelo’ castaño tirando a rubio, 
que, vestía traje oscuro sih abrigo,y som
brero m arrón; y ell otro, que era el que 
esgrimía una pistola, era más J>ien bajo, 
pelo también castaño', vestía gabardina 
con una franja dé luto en /la manga iz
quierda, los cuatíes llevaron a cabo un 
atraco a mano arrnadá el. día 3 de febre
ro último eh el domicilio particular de 
doña Antonia Pemia Corredor, sito en 
la calle de ’Milaflos de Silva, 50 (Cha- 
martín de la Rosa), para que se presénten 
ante el Juzgado Militar Permariehte hú
mero 29, sito en Piamonte, 2, 3.0, en & 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de la presente nota, bajo apercibimiento 
que de no efectuarla les parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho; 
'requiriéndose a todas las autoridades para

que cooperen a la captura y detención de 
los citados.

Dado en Madrid a  27 de marzo de 1946* 
Eil Comandante, Juez, Alejandro Nieto 
Gómez.
 74 i».

 5988
Por la presente se cita y emplaza a 

tres individuos que en la noche del día 13 
de agosto último, sobre lias dos cuarenta 
horas, sustrajeron a mano armada dos 
rollos de alambre en una obra sita en 
la calle de Velázq^ez, 119 , paira que 
comparezcan ante el Juzgado Militar Per
manente. núm. 29, sito en Piamonte, 2, 
tercero, en el plazo de quince días, a res
ponder de Hos cargos que les resulten en 
el procedimiento que por líos últimos he
chos instruyo; bajo apercibimiento que 
de tío efectuarlo les parará eh perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

.Dado en Madrid a 2̂7 de marzo de 1946. 
El Comandante, Juez, Alejandro Nieto 
Gómez.

743* 5989
Por la presente se cita y emplaza a 

dos individuos, uno de ellos de unos trein
ta años, bajo, grueso, moreno, a cuerpo, 
muy mal vestido, y otro de unos veinti
trés años, a'lto, delgado, rubio, vistiendo 
gabardina, sombrero y guantes de piel, 
que el día 30' de diciembre último, en 
la plaza de la Opera, robaron a mano 
armada, al paisano Luis Alvarez Cachón, 
una cartera que contenía cierta cantidad 
de dinero, varios documentos, más ocho 
kilos de azúcar y diez kilos de jabón, 
para que comparezcan ante el Juzgado 
Militar Permanente número 29, sito en 
Piamonte, 2 3.0, ep el plazo de quince 
días, a responder de los cargos que les 
resulten en e1 procedimiento núm. 134.074, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar eñ derecho; requiriéndose a todas 
las autoridades para que cooperen a ía 
detención de los citados.

Dado en Madrid a sXde marzo de 1946. 
El Comandante, Jbez, \Alejandró Nieto 
Gómez.

763.
5990

Por el presente se cita y emplaza a ios 
autores de la agresión de que fué objtto 
don José Sánchez Suárez en la calle de 
General Ricardos el .día, 12 dê  septiembre 
último, para que comparezcan ante eH 
Juzgado Militar Permanente núm. 29, 
sito en Piamonte, 2, 3.°, en el plazo de 
quince días, a contar desde la publica* 
ción de la presente nota ; baja aperci
bimiento que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en de
recho.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1946. 
El Contandante, Juez, AHejandró Nieto 
Gómez.

7<M-
5991

Don Mariano Bañeres Cavero, Juez de
'Instrucción ejerciente de Tamarite dfe
Litera y su partido.
Por el presedte cito, llamo y emplazó 

a los autores de robo cometido en la no
che del 13 al 14 de febrero último en el 
comercio de José María Pardo Azryar, ve
cino de Binéfar, cuyos géneros se expre
sarán, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción de Tamarite de Litera, al

objeto de ser oídos en el sumario núme
ro 7 de 1946, que por tal motivo se si
gue, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
hubíer lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a  to
das 4Ias Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial, practiquen gestiones pa  ̂
ra la busca y captura de los autores del. 
hecho y rescate’ de lo robado, que luego 
se dirá, poniendo, unos f otros, de sér 
habidos, a disposición de este Juzgado*

r e s e ñ a

Una pieza de 20 metros de tela azul 
pantalón algodón/; dos- piezas de 50 me
tros #!ana lisa de 80 centímetros; una 
pieza de 26 metros lana negra de 80 cen
tímetros ; una pieza de 18 metros lana 
negra de 80 centímetros ; dos piezas de 
58 metros crespón seda de 80 centíme
tros ; una pieza de 29 metros crespón 
satén seda dé 80 centímetros; tres pie
zas de 74 metros seda fantasía, blanca; 
cinco piezas de 80 metros seda forro 1 de 
80 centímetros; dos 'piezas de 60 metros 
seda forro marrón ; ocho piezas de 300 
metros sarga camisas listas; seis piezas 
de 140 metros sarga bata cuadros; dos 
piezas de 50 metros dril pantalones; dos 
piezas de 80 metros dril pantalones lis
tas ; una pieza de 20 metros santén tra
je ojo perdiz ; una pieza de 30 metros 
satén negro ; una pieza de 20 metros sar
ga negro ; dos piezas de 50 metros seda 

 mangas listadas ; cinco gabardinas caba
llero ; dos maletas lujo ; dos maletas co
rrientes.

Dado en Tamarite de Litera a tres de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis* 
El Juez, Mariano Bañeres.—El Secreta
rio '(i’egible).

3 ,662.

5992
Don Manuel Ovando Ríos, Juez de

Instrucción accidental de la ciudad 
 de Aracena y su partid-o.

L a  noche del trece al catorce.-de 
abril último, y de la finca denominada 
«La Gitana», término de Santa Olalla 
del Caila, fueron sustraídas las caba
llerías 6'iguÍentes:

P e  la propiedad de Gregorio Muñoz 
 Rincón, vecino de Santa Olalla def 
C a la : Una yegua de nueve años, al
zada un metro cuarenta y cin£o cen
tímetros, capa castaña oscura, calzada 
de las patas, lucero en la frente, con
fuso, cabos, cdla y crin negra, ljeva el 
hierro de la Compañía de . Seguros 
«Unión Ganadera» en la nalga izquier
d a ; un muleto, rastra de la anterior, 
de un año, capa castaño, algo claro y 
lleva la crin larga y la cola, y  una po
tra de tres años, capa colorada, careta, 
calzada de las patas, crin y  cola negra 
y lleva una cicatriz muy fresca en ¡a  
pata izquierda, bajo el corvejón.

De la pertenencia de (Luciano Muñoz 
Rincón, vecino de Santa. Olalla del 
C a la ; un potro de tres años, alzada 
uno treinta y dos, capa alazana, iaza  
esipañoiíy calzado de las patas, / lucero 
y otro interior en el corvejón derecho 
con el hierro de la Compañía del Sur 
en la nalga derecha.

En su consecuencia, y en el sumario 
que por tal hecho instruyo, bajo el nú
mero 132 de 1946, he acordado expe
dir la presente requisitoria en mérito 
dé la cual excito el celo de la  Guardia



Anexo único.— Página 1800 1 julio 1946 B. O. del E.— Núm. 182

Civil y demás Agentes de la Policía 
judicial,  a fin de q u e  se sirvan proceder 
ia la busca )• rescate de dichas caba
ñ e r í a s  que, caso de ser habidas, serán 
rpucsias a disposición de este Juzgado, 
icón la (persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su 
ilegítima adquisición.

A la vez, se cita, llama y emplaza 
*»a los. gitanos, uno de ellos llamado 
(Fernando, y otro llamado «José el de 
Ja  Peladilla», que es natural de .Villa- 
mueva de .la. Serena, cuyas demás c ir
cunstancias y paradero actual se igno
ran , a fin de q u e ' en el término de 
diez días, contado desde la publicación, 
d e  la presente en el B O L E T I N  O FI-  
jCIAiL D E L  E S T A D O ,  de esta provin
cia y de la de Badajoz, comparezcan 
ante  este, Juzgado a ¡responder de los 
cargos que le resultan en dicha cau- 
,sa, bajo apercibimiento que, de no 
c o m p a re c e r , . serán declarados rebeldes 
y  fes parará el perjuicio a que haya 
Ju g a r  en derecho. .

Al propio tiempo, se ruega v encar
g a  a la Ouardia  Civil  y demás Auto
ridades de la Nación y Agentes de la 
(Policía judicial, se sirvan proceder a 
j a  busca y captura de los dichos pro
cesados, los cuales, caso de ser habi- 
/dos, serán puestos a disposición de 
este Juzgado, por tener decretada su 
prisión provisional, sin lianza, en ¡dicha 
causa  por auto fecha de hoy.

D^ado en Aracena a  veintinueve de 
abril de mil novecienos cuarenta v seis. 
(El J  uéz de Instrucción, Manuel Ovan- 
ido Ríos.— El Secretario, José  Cuevas. 
* 3 -7 ' 9-

5003
¿Don Agustín B. Puente Meloso, Ma

gistrado, Juez de Instrucción del Dis
trito número uno de Yaíladolid y su 
partido.
Por el presente, que „se publicará en 

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
:D O , de la provincia de Pontevedra y 
de Yaíladolid, se cita, llama y emplaza 
¡al procesado Juan. Manuel Pereira IFa- 
f i a s ,  de diecisiete años, hijo de padre 
¡desconocido, y de Adelaida, natural de 
El Rosal v vecino de C'am pOsancos, 
Jornalero, y hoy en ignorado paradero, 
con,.el fin *de que comparezca en e»te 
Ju zg ad o  de Instrucción en el término 
de ocho días, a contar desde la publi
cación del presente en dicho B O L E 
T I N ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para no
tificarle eí! auto de qonclusión del sumario 
y  ser emplazado ante la Superioridad, bajo 
apercibimiento de que si no comparece se 
íe ‘ decretará su prisión, y será declarado 
en rebeldía, por estar-acordado* en el su
mario número 54 de 1944, por el delito 
de sustracc’ón.

Dado en Yaíladolid a veintinueve de 
«abril de mil novecientos cuarenta, v 
s e L .— El Juez de Instrucción, ,Agustín 
B . Puente Meloso.— El Secretario, P. H. 
¡(ilegible). 

3.6.03/ 
5994 

por , Antonio Julián Serrano Tamurejo , 
Juez comarcal sustituto de esta villa 
en funciones 'del de Instrucción de la 
mi>ma y su partido, por vacante. 
H ago  saber :  Que en virtud de lo 

¡acordado en el sumario núméro 1 3  de  
¿1946, por el delito de denuncia falsa con
tra el inculpado Je sú s  (Fernández ide la 
¡Vegr, vecino de Orellana la Vieja, en

ignorado paradero, por el presente se le 
cita para que, en el . término de quince 
días, comparezca ante este Juzgad o a  
fin de recibirle declaración.

Puebla de Alcoc-er? 4 de mayo de 194 )̂. 
El Juez comarcal, Antonio J .  Serrano.

3.Ó92. 
5995

M E R I N O  M A R T I N E Z ,  Bernardino; 
de treinta y seis años, empleado, veci
no que fué de Portugalete, con domi
cilio en calle de Particular de Aj uria, 
10, entresuelo izquierda, y cuyó actual 
domicilio y paradero se -desconocen; 
así como las demás señas personales 
del m ism o; comparecerá dentro del pla
zo de cinco días, a contar de la publi
cación del presente en el periódico ofi
cial, ante este Juzgad o  de Instrucción 
número 4, de los de Bilbao, sito en. la 
calle de Ibáñez de Bilbao, número 20,' 
4 .0, izquierda, con objeto de prestar 
declaración en sumario que se sigue 
en el mismo con el número 234 de 
1943, pqr el delito de hurto, apercibién
dole qne si no- comparece dentro de 
expresado piazo le pararán los perjui
cios consiguientes.

Dado en Bilbao a treinta de abril 
' de mil novecientos cuarenta- y seis .— 

E l  Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible). *

3.702.
5996

H O N T O R 1A N E G R O ,  A ng el ;  de
diecisiete años, soltero, hojalatero am 
bulante, natural de , Prádanos de Bu- 
re b a ; su tía, Manuel!a Cordón, y su 
cuñada, Ar.g-eles" González, sin más cir- 
pun-sta-ncias, desconociéndose domicilios 
y actual paradero, as i .  como él- repre
sentante legal de aquél, y viajero del 
tren correo número 81, que el d ía  vein
tisiete de diciembre último circulaba 
desde Venta de Baños a Burgos, en 
el coche serie C F H V -1 .8 0 3 ,  del cual el 
primero cayó a la vía a la salida de 
la gslación de Torquem ada, por haber- 
,se abierto la portezuela del coche; com
parecerán dentro del término d e  diez 
días ante el Juzgad o  de Instrucción de 

x Astudillo (Palencia-Castilla), para reci
birles declaración en sumario que ins
truyo por tal hecho, con el húmero 
2-946, sobre lesiones que sufre el pri
m ero ,  a quien se intenta ampliar su 
declaración y ofrecer las acciones del 
procedimiento, a tenor de lo que esta
blece* el artículo 109 de la (Ley de E n 
juiciamiento Crim inal a representante 
ilegal del mismo, bajo apercibimiento 
«de pararles los perjuicios consiguien
tes.

Astudillo, 24 de abril de 1946.— El. 
Juez ,  Emereneiano García  Antón.

3 -720.
 5997

En virtual de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número / de 
iMadyid, en el sumario en el mismo pen
diente a la liberación de esta capital, y 
que seguía con el carácter de Juez espe
cial, incoado con el número 48 de 1937 
del Tribunal de Espionaje  de Valencia 
contra Mariano Santos Gutiérrez, Isidro 
Aller Puente, Dacio Alonso Andrés, José 
(Martífñ Gutiérrez-Lpadre Avelino—-, M a
teo «Bautista Zaballos,. Valentín Collado 
Rodríguez, Luis  ’ Hernández González y 
Lucianp García Robles— Padre Ludovi- 
co— , que perténeció al Convento del Or
fanato en El Pardo, y 'e n  cuyo procedi

miento se acordó llam ar a este último por 
requisitorias que fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y «Ga- 

r ceta de la República)), de 24 de agosto, 
de 1938, siendo declarado rebelde por auto 
de 29 de septiembre de igual año ; se 
hace saber por medio del presente, que 
se publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, que 
han sido declaradas nulas todas las ac
tuaciones en dicho procedimiento, practi
cadas de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 31 de diciembre de 1939, 
y e n 's i i  virtud, sin efecto también lo in
teresado en dichas, requisitorias y las ór
denes que para la busca y captura del 
Luciano García fueron dadas a la Direc
ción General de Seguridad.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1946. 
E l  Juez (ilegible).— El Secretario (ilegi- 

* ble)/
. 4-948. .

5998
Don José de las Heras Casas, Juez de

instrucción interino de Antequera.
Por el presente se cita y llama a Ro

sario Moreno Hoyos, de treinta años, ca
sada. natural y vecina de Antequera, 
éqyo paradero se ignora, penada en cau
sa número 61 de 1934, por hurto, para 
que comparezca en este Juzgado a pagar 
la multa de 250 pesetas o el arresto que 
sufrirá de treinta días, por insolvencia, 
bajo apercibimiento de lio que haya 
lugar.

Al mismo- tiempo se deja sin efecto' 
la rebeldía dictada por éste Juzgado, ven 
21 de abril de 1939, de la misma.

Antequera, 6 de mayo de 1946. —r El 
Juez, José de las H eras.— El Secre‘ ario, 
José María Rodríguez.
' 3.781.

5999
Don Salvador Fuertes Colás, Juez de

Instrucción ejeicíente de Daroca.
H ago  saber:  Q u-cí en la p.eza de pri

sión de la causa número ,9 de >943* 
sobre robo, contra Valentín Expósito  y 
o-tro, se acordó declarar a  éste rebelde 
e imteresar de las Autciidade^ y Agen
tes de la Policía judicial la detención 
del citado rebelde y la puesta del m is
m o ’a disposición ¿ e  este Juzgado en el 
Depósito Municipal de esta ciudad

Daroca, 9 de m a y o ,de 1945.— El Juez, 
Salvador Fuertes. — E l  Se^retar^  judi
cial, Benito Vicente.

3.796.

6000
R A N Z  L O P E Z  (N icolás) ; <c¡e cuaren

ta y cinco años de edad, soltero, domici
liado últimamente en Madrid, en calle 
de Roque Barcia, 4 ;  comparecerá den
tro del térrrí¡ino de cinco días ante ©1 Juz
gado de Instrucción, número 12 de esta 
capital, Secretaría de don Antonio Díaz 
Rodríguez, con el fin de 'prestar declara
ción en- el sumario 185 de 1939, por muer
te de un desconocido, bajo apercibimien
to que- de no comparecer le parará el per
juicio a que hybieré lugar.

Madrid, 2 de marzo de 1944.—£'1 Se 
cretario (ilegible).

24.1SS ♦


